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Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL @e tendrán por auténtica®; y un ejemplar cada uñó ellos se
iatrativas

Art. 4*  . .
distribuirá gratuitamente entre -los miembr-ós- de las Carnaraá' Legialáfivas y todas las oficinas judiciales o adtni 

. d© la Provincia. (Ley 800, original N'? 204 de-;Agosto 14 de 1908)/ |

^Deereto Nf =11«192- de abril -1 da 19#&.

’Dewgár 'a partir de’la feeha’ @1 Decreta
. N<1034 del 31' de jüfio- de J944-

— SUSCRIPCIONES : EL BOLETIN OFICIAL - . 
se^Sñvíá directamente por correosa; ctóJquier :parte’:de..- la . 
Ré^&blitárid' exterior,-’previ-o pago de-la suscripción;- ¿ • ■

¿WArt*  10^ — Todas las mscripciónes darán comiendo ■ 
inyariabfeme-nte el. JT*  del me¿: siguiente al-pago de la au ‘̂ 
er®ejónr - ~ . . . , : ;

. -IP -^'Las éuicripgtenes deben renovarse -dentro 
deí .fnes de su vencimiento*  ■ 4 -

,^vAft. 13^ “ ¡tic.) b Los balancés ü otras publicácionés 
distribución del aviso ño séá de composición ce" 

fridáj Se. percibirán los derechos por centímetro utilizado 
y . columna.88^ -■- ■

¿Tí-? Art. 14? — La primera ‘-publicación*  de ló^-avisos chíbe-- 
íéfControlada por los interesados -a fin de poder salvar'en- * “ 
tiétíijpo oportuno cualquier error en’que se-hubiere incurrido 
Pdítbriormente- no ©«^admitirán r^elam'OB; * •

. Pord&áá púbücaetóñ püí eéñtitaMM éóMídémndoia Téimidiwa ’’(2l) paiafaw same M eatóiméífí
■ PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS MjM. 02*50)  ' '

*5-s<* Ló^ teíañceS' dé' to ‘ Sñciédadés’ Anónimas*  que ée púbÍMuen-eh él BOLETÍN'OFÍCÍAL pagáfaíl ’ÚS’Si 
‘ -?lígÜÍéñté dérécha-ádicioñái ° - - •- * - ■ ••",
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Art 12^ halañesa de las Mpntópalidad

2^ catégorm gomarán-de una .bonificación del 3 
respectivamente.. la Wifá. correspondiente.’ ;

- ■ Decreto JW? 1287’-de enero 8-dJ-í 9-5-3,

Art; l9 Déjase .sin efecto • el decreto' N9 8 
fecha 6' de'setiembre #de 1951. : -' I

Art'2^~ Fíjase para el BÓLEtIñ^OFÍCIAJCí 

rifas Biguiéntes a regir con ’anteripridádj al ’dh”.P d 
del presenta &A&- ¿ t j”:'

_' • , venta de EJEMFLAR|>
Nfcriéro del dia y atrasad© dentro d^l.'Jnél 
Número atrasado dé más de 1 -fiiBé ha¿<C 1 
Número , atrasado dé más. dé 1 año . 
. _ * • .. ' ■ SUSCRlPCIONO/t' \

' Suscripción mental íeLí
tnin¿.§t; áí o o a ó c¡ a o o 6 6 ó é '» 4,1**  i

C8- '' semestral » a ,
8W • , ^.í * ' - .’. 4*

a « a ? M 9 6 0 aso í 0? « M|e e
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- I io 00
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/ / .. - . PUBLICACIONES Á TÉRMINO \ \ •

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa»

'Texto no. mayor de 12 centímetros o 3 00/ palabras:

Sucésoriot , o-.festámentartoi. . ? > \ . » ♦ « , ,
Posesión treintañal y deslinde, mensura y amojonamiento. 
Remeter de inmuebles.
.Remates, de vehículos, maquinarias, ganado©,
Remates de muebles y útiles de trabajo.
Otros edictos judiciales .... . . '.«.«< , » . , •

:' Edictos de minas. \ «a« ¿m t * * * *« */-^  ° * * *
Licitaciones '̂ \ ¿ ♦ A - 4 ¿ ¿ *«-•«  *«

■--.Cdotratos;de sociedades. < .., . « * <\ *»  .

'flafancea. .
'■•'Otror avisos»? ;

'Hama? Exce Hasta Exce Hasta ■ -¿EjA- ■ .

1 0 días dente 20 días dente 30 días 4¿nte .!

.. • . ■
1 \ i » ■ i ■ ’í i 1 A; - ■ !

r .50.'='®* “® 3,^- cm. . 40.— 3.— cm. 60 — 4.**!** cm. > ■ 1

s 40»-’-’’’’ cm. . 80.— - 6.— cm. I20.-?-> cm> ¡

, 50.™ 2 ctp 90.— 7.*̂*  cm. 120.— ^t«Müák - cm* ' - 1

« 40,—* 3,.=—¿-i cm. .'• 70.— 6.— cm. 100.— 1-?' - em*
e 30 2 .-^ cm. 50 *!" — 4.— cm. 70,—- Qt«Am4 cm.
p 40,—« .3."*̂"  cm. 7 O,*-** ’' 6.<— citt. 100.— cm*

i« . ¡ñjw^sr CH1. ' j
4.r—em. ■90, 7.— cm. !20.«“ W*

. .;60.— .' . 0.20 la 12 Ó»*** ’*' ’’ 0.35 la
palabra. - palabra '■“'-Y-

; . 60.— 5,-4. col 10D(.* “"* 8«r-“ cm. 14Ó.— 10.— Cftt j

3-, 4o. • 3,* ’^’* cm* 80.— b,~»’ cm. 120.—. j

C«da publicación .por el término legar sobre. MARCAS D E FABRICA, pagará la swtítfá# CUARENTA PESOS M|^c ~ 
’(S 40.~) en ios siguientes casos: solicitudes dé registros; ampliaciones; notificaciones-; substitución^ y renuncio de. titól ;ZA 

marca. Además se cobrará tmu tarifa suplementaria de-2. .00 ?por centímetro y 'por columna^ ‘

- SECCION ADMINISTRATIVA

’ t AGI Sa>A

. DECRETOS ’ DEL PODER EJECUTIVO .

M de coh»’Nc 12571 de!7| ’12|54 — Concede lícsneiá a una énpleada ....... .. ..  ’L . ,,». * * *».  * * * *»*  ♦ •
-, íf •*  12572 ■ }i " — Dispone compensación dJepartidas. .. . .................

'1'25-73*  ’’ . ,} — Anula.. adjudicaciones • de parcelas.....................

Aprueba- resol dictada en la C. de Jubilaciones........................... .
Autoriza a IX.de Inmuebe:- a fijar U [avalúo de un inmueble rural. 
Aprueba contrato de Sociedad de B. Limitada. .. . ............

■. 4461.■
-, 4461
' 4461 '

?? .• 12574 ;J? - -
.12575 ” 9| 12i54 
12576 7?

4461 gfl 4463
• ' \ ■;• 44$y
• 4«O W;

12577 ‘f
12578 ,?

'12670 ”
M, .de a. s» mso. s‘

. M. de Gafe,

- r? •

-Aplica suspensiones ...«.i • . . . .
--Hectiffta el decreto 1679G¡49. .........

Aprueba gaMo" efectuado p>r U. Física. .. 
— Designa $ ipment&nte ante un convenio,-.

• -4483
\44<:

- 4W

1 Me de BcóivW ■ Í2581 -
12582 ’f 

mas )!
)?

la

«i

12584 •?
12585' °
1057$ ;A
12687,

Liquida • (partida. a • favor de Ja-' Ct de Jubilaciones.
Liquida pa. táda a favor de D. de Suministro.. ................. .........

«-Xnsi§taen el cumplimiento del decrUo N? 42371|54. ........................ .

Autoriza ál Diredwr de Bosques a trasladarse a la Cepita? Federal
— Beconoce vñ crédito a favor del Banco Protuncial . *

Aprueba resol, dictada en la A. de Vialidad’, 4M .
— Acepta tí'mnda de una enpleada.
— Acepta renuiwb' de uña ^mple^da ,s7.».<• -tit,,o.Mn.(, Mlf ;5**

\ 44$j 7

’■ '.44'S4 >
. o.$4 ’

.rJWí

.- fflWO
■■ >fr tim

WíAS
IMgOeeh— p|p. Bnügtó 0hdupi 4M •

- #

. W 1Í8É9
11888- W

SBtóTtfg OTAfftfitOS , . ’
•W 4101 <p.- María Luisa &1W de gosa

*>■**>  S|p' ’^u^eibia Ofttó. s, ... 
-«■ B|p. Miguel ' AmorM. .», 4 L,... 
* - Áñionio G. Nuftó ‘ * . 4.

’■ . .}.<<?«

■ u<

11687
,?w ijw

« Facundia Méflm d< Vilte.
- AfaraMn Ajelan.

446$
iiMi

IX.de


iñ&EÉW OFICIAL SaÍZÍA, DÍCaSfiBRE -ái K.léU PÁA'4459 '•

N***  11'685 — s|p. Abratian-'Arzean 
11684 — s|p. Lucía L. de Cornejo 

• N9-11683 — s'p. Pablo Soto. ......
N? 11682 s|p. Julio R. Colque. .

- ' 4465 .
W

. 4466 .
. 4465'

N^- 11639 —- sjp Tomas Santos- ...............
N9 11637 — -s'iP. Adolfo’ Vieyra .............. ........ .
N° 11636 — sjp. Abelardo Gallo Torino y otros

4465 "•

4-466

i ¡LiT ACJONES PUBLICAS"! _ "

N9. 11671 — de Yacimientos P. Fiscales W 162 ’.
Nó ,11670 — dé-’Yacimientos F Fiscales W. 103 MG6

SECCION ntoíCíMi

WÍCTOS SUCESORIOS \ ■ .

N^"'11693 —• testamentario de María Torres Frías
JSP" 11681. — de BiWún Assud . o etc................ . .

de J&duvijes Fanny Toledo o etc. ..N9 11680 -

4468: ~
‘ <4üt •

N?-11676' — de Rafael Y añez o etc. ..
Ñ9 11675 — de Patricio Plores ......
N9;-11674 — de -Nicolás Giordamakis .

NG-\-11663 — de Rosa- Grassis de López
• 11661 — de Juan Simón Barrios .

' 11660 — de Julio Rául Gailac .
-89; 111653 — de Hugo F. Barrio. ,.

- 11651 de Pablo CW * •»■*  • *'•  * •

4466 ?

" -4166 -
■ j

4466
4465 i’ Wf 

| T%tK ’

- 11633 — de Fortunato dallar ....t.¿.
11629 — de Pablo, A Nieva ....... .

Ñ<? 11627 — de leu Suc. de Jalio. Mag o

N9 ’ 11626 —• de. Guillermo Villégap .... .....
N9 .11623 — de Ramona Ild'a Vallé jos ó etc.— .

11621 — de Mercedes Lerma de Galeano ..

11619 — de María Gutiérrez de Maman! ..
11617 de’Celestino Allué Paulóles.--

11616 — de Ohenchél Singh \.. ........... *

¡W

f'44hf

H67

N9 ÚH

N9 
N? V

•467-

11613 — de Darío O. Ramírez
de Clementina de. J. É, de Albertlni

11596 — de Nepomücenoa Amaya .......... .

11594 — ,de Leopoldo- Ossola .. ........................
11581 — de Gregorio Sulca ó etc. y otros ..
11580 , Je Domingo R, Elizálde ...... ¿ .

11579 — de Suc. de Ramón B. Cornejo ......
11577 — de Hermán Rabich,
11566 de Natividad Moreno u etcft

N? ■11603 
N?

N<?

N?
■■ t

67

>.l7
r>7

K9
’ N'r

Ko

H
H

Nv
11546 — de Juan-Ruis-..... 16 ♦». ;*  .-t....... e. o M * * *»♦>  ♦ 
11544 — Testamentario de Maria Saravia o et&
11539 — de Segundo Arce. ..............mmhhmuíuu*

de Julia FÉlsti’Wna,
11536 — de Silvestre.Modesti, M♦* h»*** m»»* hh¡ii* «<♦

... 44
; .W.

' 89.11537 ■
tp
H9 11538 — dé José Lorenzo Calderón o etc. i otros.

$9
8° 11521 — de Domingo Maman! y-otra,
89

11529 — de De-lfina.< Sarrios. de Angel. .

tío
89

11520 — de Ramón Chillan......... r...

11513 — de Victoria Q. de Pórtocala.
11512 — de Carlos Andrea Masnaghsttl. .
11511 — de Émiiio Soliverez.

11510 — de Gregaria CoHaddiñs d© Avellaneda.
11509 -- de Segundo L. Juárez. .... .*  * 6 * * 6 * 6 * 6

Ñ*
. 89

. 89 - naos — de Juan de la 6m . „ M m u*  M •« é
8*  11507 — de JóBé tüis AvalOS ......¿huuh
89 11500 — de Escolástica Ordon^s de Atahciblá.

M 11495 — De doña Magdalena Mariscal. .MM- i-

4á-6
4-468

■ 4468 
4468

' 446$
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BóLÉTiÑ óFiciÁL

P A 7INA 3

Tí?; ,11492 —. D¿ don Félix Herrera". .
Ñ’.,«11488.— De -don Pedro1 itodriguez. .4>

POSESION TREINTAÑAL............ ...
-N9j.?11586 s|p/ Cesáreo; V. -Martínez í-kBr ‘

OSSMND¿, <y. AMOktCNAI¥M£4M7 0%-.

W- .Ma — SoHcnada-po's Juan Wea Cano, 1468. al 44(ÍV

RÍMAW WBKIAUS •; '• \ - ;-
N9-41677 por Martín LegTlifcamón
Nv 11669por Martín Legmsamon ...

11668 — por Luis Alberto Davalos

■ 4-l*í9  
«69

. i-UiS

. N°’> 11867 — por Mar tín Legqíwnori
NV?..416G6 — por Martín Leguisamón .

. -1165T-- —■ por - Armando G. .-Orce .,

N? i .11556 por Luis Alberto Dáyaloa 
N?l’/Í1654 por Aristóbulo Carral ..
XS?

‘ -4469 ..
* ,HG3-
-• I462-.-;

.11649 — por Miguel C, Táñalos ....

Í4640 — ta Ufe Altate ..Díalos-. 
• por:. José /Atate,.. porneJq» 
jjOTí JW Altate cornejo, )

José Altate OoWJ&
Nñ44634 — ta Manuel C. Miohél .« 

11604 — por

«$'■
’ N?--.- 1X045
■Ííe-.11844 r

Arturo Salvatierra

por ArmaMS, G; Or-ee
N9; ,41568 por José Alberto CornejQ 
No. -11567 por José ■ Alberto Cornejo

-¿ÍTACfCrc A JUtCIÜr - . ... z ' .
W Gobierno de -MJWlnoia vs. •>ranpfsc^Jnneosá; ü otros

Í1613’^ por adbtaóirdel menor Pablo Dora-in: ~   ......... . /s> .
. -Nu llWf¿’m” adopción dé una menor •Yolanda Vafequefe;. á .* ' ‘ •

kro'«! ;ífH69 a Víctor Abrabam 'Alegre.z ; r.; A;.. i A;. A •.. 1 • •’?. '• - 
N%<jll562 a.Martín C. Martínez y otros. ,,.....,«.0,....:./;. . . ■ .

SOJecmcW:; SaturWq Bñones yg^Eqtato AJ8Wí4qM.;

' .;.iMTlF1CAei0N. Be-ggM.^£N€ia - . _ . -
/ W .11682 — Ejé^. JWof. Hvthtó w.Bán¿togó PéSca-rettí • (h) . 

i;.. -Batním- y iópez-.ys, -Ai-nérico e&'den&s*.-.

- . ^CONTRATOS éÓÓÍAL®^: t ' ' z.^
N¿;711678 — de la firma: .Tirao y Córátoba S-R, Ltda.; ó...^ r ,, 
f ‘"11662 — de la firmayEmpreáa Arquitecto Moreno Díaz Ltda.

• NV11655 —. de la firma: Barquín ^ Cia/S» -R. Ltda-» -.,..

;¥ro.rroga CONTR ATÓ ‘ 8ÓÓÍÁL. . ’. : ., V . ...... 

No 11864 — da ía firma. Steaoh&a,- .Yañég.'j? Oía §. R. í. ;dá:.

¿S®NVOCAffORíA W ACBEffipOlW ‘
N«~>í‘859 — de Abrahajn,. Jtey®v-<•-.«»»

'mmwoN ds BootoAbás’

N4:. 11606'¿-efe la fioC., ffl "Ü&mndita Láaandos -StemáiWs’ ,'.Y ’ / ‘ " - 
Ñ» 1184a- •— da la firma: Qfrmeg Rincón, Yantornó y Toraño S. g,.' 1/,.'

410 — dt Vital IMmv

■-W -
.4469- ‘

- 4469. -.

' ■ - • 44.J9
7 4469 -ál\‘n1 “

;4470-

4W/
LÍO ’

- 447-1 ..-

■¡.ni
’■ !-n(

147:

.4473 al «7->
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. fiÓLÉTÍN ÓFÍCIAL Salía, ÍJÍCÍÍÉMBRE 21 DE 1954 • PAC. 4461

ÍCÍON A risos
■ ASAMBLEAS - - . - ' ■ ■ . J '

• W '11582 — de C. I. F. O. Sociedad Anónima’ Cía. I .Frigorífico Órán

AVISO V'£ SECáETAMA pg LA ^ACrO'M

AVISO A' 1-08. SOTCMPTOMS

AVISO A ■ Í.OS -SGSCKIPTOHES, - ÁrtSAí’OWfc# 5 1Í76

AVISO ■4478

SECCION ADMINISTRATIVA
DECRETOS DEL PODER

■ -EJECUTIVO DECRKTO N9 12572-4,
Por todo ello;

. El Goi <

DECOTO N4’ 12571=—B, .
■ '-Sata, diciembre 7 de 19'54 .

B?3pedieñte- N9 -6466—C—954 .
VISTO el pedido d{ i licencia pad-a 'rendir éxá-' 

’nién. formulado portea empleada, de Dirección 
' .Genera'! .-de- Inmuetb'es - señorita - María' Teresa

Cadena,
.< • . £1 -G«>.b' mador leí Pto^uícia.

Árt. 1° — Concedense siete (7) días ir» ficen—
■ cía, con goce de sueldo, a partir del 6 del co 

- rflente, a a empleada de Dirección General
de Iñim^ foteis, señorita MARIA TERSA CÁ- 

--- DENA, de sconformidad a das-disposiciones del 
’ Adt 19 inc, f) de la Ley- Ñ9 1590.

.. . . . Art 2o — Da señorita Cadena - deberá presen- 
ten .certificando que justifique haber xwdto

■ ^áméñi . - - -
- Árt, X9 —Comuniqúese pubdquese ‘ insértese

- ¿i el Registró’ Ofléiál y atehive^e-.^

’ ’ Ricardo j^duránd- '
: Fioréñtin.Torrés

ernsdQr de 4c 
E C R £ T

Arte 19 — Anúlase-la adUdicación efectua
da a favor del señar FLO<ENaiO CLARO MI 
^lANDte-púr -decxi Ito iSP/SSTil del 25' de enero 

VISTO el pedidbde compensación ¿I. partí-4®'193\Parcsl¿ Amanzana 67
- * - - ; b, Sepiion D, -de la -Capital,-y añjudícase la mis .

' das formulado- por Dirección de Estadística,, In’- iim ai señor BONIFACIO KUHÑ.— 
te « - - Art. 29 — Anúlase la adjuJlcacian efectuada-

vestio-aciones Económicas y '..Compilación Me- /a íavo1 ael señor. LÓRENZÓI MONTELICHEL 
te3 - por decreto Ñ9 $571 de 25'-; <te eneró d!el corriente

canica ,y atentóte 1q informado por Contada .año, de la parcela N? 19; d'óte manzana 73 a)'.
. . - Sección D, de la Capitel--y- adjudícase la misma

ate señorita q^ANÁ LDGÍL ARANCIBIAÁ 
Art. 39 
en el Registro

Salta; diciembre 7 de 1954

'*■  Expediente' N9.‘ 65 14—E—954 ;

rí'& Generífi;

El Gobernador de _ la, Provincia -

DECRETA

Arts I9 Por Contaduría. Gexíeral de ia PrO .

vinciá dispongase la siguie nte compensación de

5 Pro vi acta
A ;^ .-

Co nuñiqúesé ' pu^Hqúesé insertase 

 

Oficial y afehifA.«~-

A. -
Un Torres

: ‘Pedro 'Ándrr-F •
tr n^sprpeho - M dé t Cv G Pú bu tas.*

p.artidas' correspondientes a presupuesto -vigen

te de Dirección d’e Estadísticas, Investigación

nes Bconomicas y 'Compilación Meaánica-

ISCHETO No -p •
Salta. Diciembre 7 de-1954.
Bw^iepte N9 ek56.-^C~-4954t

VISTO este. n jTpedfente .en

•• - . JG^á^ARAN
*a? tepia . I . ; --

px»-rf'*/?-■ A ^55^71

fe íf- Despachó ¿6.111 de

- T-tore

'7-0. Públicos

‘ Del ‘Aneito .O^ inciso Vil— Principal a) 1-*  
tH. Anexo C— Iñciso VII—j Principal a) l*-*  
Del Anexo C— Inciso.- -Vil8— Principal” a) 
Del Anexo.. -Inciso Vil— Principal O

Pare. 2 jai- Pare, *1
Pare..2 al Pare. 15
Pac? 2 al Pare, 23
Paro 3 a? Páre. 39

S
. S
$.
f-

500.—
i.qoo.—
3.500.—

1 que la-H. Jun 
latee Adminisá -ación de la Oij<a de Jabila-cio ' 

 

ne$ y Pendones dp te\PrcrdncWrfiiiante Re«- 

 

soluclón Ñ^ 5B9B—I—-lActa-W' 162) ’de. fecha 

 

4 dé noviembirilppdoo' suelve fecórdar Pensio 

 

re^ a la Vejez .a io§. petici&nañt^'s Comprendí— 

 

dos en lás disposiciones dé la ¡Ley N^ 1204:,v

Por ello, atem o a 'lo dictenii^adó por el se
ñor Fiscal c» Estado'® fs, 4

A‘rt. 29 — Comuniqúese, pubiíquose, .inserte’ 
•"áé'W @1 Registro Oficial y archívese.—

. ? Ricardo A: bvR¿ND-
- . FlortófanTarréb
tetes .

Pedró - Andrés
.íefé te úsgpáehó ds1 M. déte. F j O.

quen las parcelas Ñ? 23, teé la mangana 67 b}- * 
Sección D, y Parcela ÑÓ 19, dé la manzana 73a

•Sección IX respectivamente ambas ubicadas éñ- 
la~ ViJte ^General Perón”, .de? Departamento 
de 'a Capital; y“

k Públicas-
CONSIDERANDO:

• - ■ Que no obstante él tiempo transcinrido, los
¡?

t anteriores adjudicatarios4 no lian procedido a
- ^retirar la correspondiente Libreta de título- pro 

\- -visorio; -te ' '

Ki Gobernad®? de la PfóvindÁ
OBCJfeÉTñ: '

APRTOÁSfi í¿ polución 

 

tfd 162) déi techkÁ de noviem 

 

>r ’a H. junte-de Administra 
clon d é la Caja. fed iübilacióhésh y- Pensiones 
de la Provincia leuya pa.. te-‘dispositiva esta- .

. biece: I ’ t/ . v

•_■ Art. 19.
5896—”,ti—e (Acta 

bré ppdo., ‘dictada p<

;¿tóóMETÓ N? - .'
■ **:  y Salía,'^Diciembre 7 de 19B4. ‘ 
tete Expediente Ñ$*  65Ó6—I—1Á54. / ...
¿teVlSTÓ.ias’ .solicituá’es. prfcsentedUS por él Sé--. • -
"ñor Bonifacio ICu-lm y/ía Brta. Jíuana ¡Dueña Qué- los mencionados terenos erran destinados 

••‘^íwicfbU, en el sentido de- que |e íes adjüdva conducción de. la vivienda propia;

. Art. IP ACORDAR Pensiones a la Vejegj 
conformé- a lo-disputesto PQr la Lev 1204, en SU 
- mículo i9 con un haber, menuda! cir $ WO.— 

(■CdÍEN PESOS -MIÑ-) a cad< Uh& dé OS Sóli^ 
citantes5q/ué se -detallan '-a continuación y a 
partir de la fecha en que l>a presente Resolu
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clon sea aprobá'a por rl Poder Ejecutivo de: BEÜRETO N° 12575—E 
A - Xa Provincia; . -

“CAPITAL:
3414 — Jacinta aramayo • ‘

Mlñ-— MMálA -MIL<AGRO RUIZ . VDA. 
TINTE.

. .3416 — JULIA ’BONIFACIA SARAVIA
SARA VIA.

■ 3417 — ANiASTACIA SUCRE '
Míí — CASTULO CASIMIRO (Chámlcal

. ., Quiera) ■ :. - ■
- GABRIEL TORINO
- MERCEDES GUANCA ' “

Ató 2? — Este decreto regirá previo e| cum 
•plimiento vpcr parte del señor 'Manusil ¿ei-rey 
de los 
en los

Art.
e en

compromisos contraídos y estipa a coa 
coñsidoáandos precMentes. " •'■

39 __ comuniqúese, publique.se, insérte- 
el- Registro Oficial y. archívese.— ' /-■

RICARDO /. DURAND t
Florentin Torrea

'cooia _
Pedro Andrés Arrana ’

T-ie d’e Despacho del M. dé- E. F y O PúhHcdá _

Salta, Diciembre 9 de- Í954.-
Éxpe Jienti J • NU 6460—S—1954.
VISTO la presentación hecha- por el señoT 

Mañuel. Serrey pidiendo que el revalúo del. in 
mullóle sural de su propiedad denominado “Fin 
va Vaqueros”, catastro 141, ueí Departamento La- 
Jal'dera, se materialice en la boleta de con— 
nñación territorial y ta^a' impositiva del par- 

.damiente de la misma a partir $4 i9 de ene
ro de 19.55; y • v 'La

CONSIDERANDO: ..

, . Que ^¿solicitud formada ipof il señor Se^- 
rrey. ss encuadra en términos’ equitativos ya , 
LratadbB en sus pa.¿ ticuMxúuades en el ciecux* — 
j del juicio he expropiación a que fué cometí 

uícño tumúéb-e y posteriormente desistido 
^.gs el Gobierno de la Provincia;

3410
1420
8W DECRETO N? lim—á ’ - .

Falta, diciembre 9 de 1954 -
;VISTO la nota cursadla -por el señor Mséál ■ 

de. Estado y el adjunto proyecto le- ccncráto 
de'sociedad de responsabilidad limitada mixta 
que sb constituirá con * ü principal objeto d'e 
fabricar y comercia izar el hilado ’>é seda -lia- 
tura! y fomentar ■cooperativas que tengan por 
fina’idad la crianza del gusano de seda*  y

CONSIDERANDO; . . •

Que & través r] • las disposiciones del adjunto 
•proyecto dé contrato §é interpreta. la -finalidad 
tenida en cuenta por tí Poder Ejecutivo al dio*  
tarse el d¡ -cixto N? 9973 de: 29 de abril de 195L

Que- el fomento de la industria seHcícola es 
una de ]as formas más acertabas de crear en 
la Provincia fuentes cú- trabajo, sobre todo si 
se tiene en cuenta, que, paralelamente a la 
índustriá & crearse-, han de construirse nú« 
cíeos producción coope ativas que permi^ 
tirán .el emp eo áj mano de obra de mujeres y = 
señores .que-habitualmente no éncuéntran ade- . 
cua/a ocupación a su capacidad; laboral;

QA v la Provincia debe aportar a la-Sociedad 
mixta. que se constituye, >lá suma & $ 

4ao.ooo.~- mín. en consecuencia debe modi-- 
ficarse á mencionado decreto 9973 amplían 
do hasta esta suma la ullí autqrbad^; ,

Queda misión endonmendadá al señprjFlsetó 
¿e. Esta/o y ál señor presidente del dónsejo 
General de MD rción po? d'ecihto N9 12519 del 
f del mes en eur-o, W-, teñido yá principió de. / 
ejecución y qué a ó'^eSpóndienté clM 
procer de órg"^t;wión de -la*  industria §eri« 
cícoM en la Wv incb la' ócñstiWlán’ de ?-

IEOXA m ESPINOSA

' WCHXi ’
- . SOá -i- TWÓN BURGOS (P-ató mo Oeste) ' 
34’28 — Q-IZIJDOR kPálermo Oes

’ te) '
3424. - s,?.i ¿. .«4<—/«Í.W l‘A FLORES TOA.

«HTCAWIKO. • _ -
wOHICÚA»TA:í
3435 —.CASIMIRA MORA DH BORDOOS 

. (SI Otoñen). ' .
3W TOMASA GOGÍEZ TOA. DE ROJAS 

(í-ftiea San Missusl),
‘‘GEÑJERAt.GdEMESs .
S4»t — ELOISA ARIAS ,VD4. DE-VÉGA (M 

’.J Se Ocíffflbrs’ Camg.s S&nío.), 
<-S488 IAVP.A JOBA WfcíDO B1 VEGA 

(Carasio £>iirto,j _• -•

:-..-‘«WARIO'©E I.ERMA4 . .' . ■ .•
’ - . 3129 — LüüXAMTEAPIA (Gol,. Maniael So

' láK ' . ■ ?
M30 —' DOMINGO ^RROYO .(Finea El Tráfi 
’ 5—0)’.' . • '

•■•■•'343Í — SANTIAGO ARIAS fLa Sü’.-rta) 
343ír— "MARIA‘ROMERO VÚA. DE COL— 

áV® (La-Silleta). •
3483.2-RA®CffiSOA ISABEL OARDOZO 

(A»W¿ Quijaii&J.
. ’'"’1‘434 U MAM< SALOME. RIOS TOA. DS 

OLIVARES (Oatnro’Qaifttóo).
.. L.W JÜANA QIONISÍA ZAFANA VDA.

■ '¿ DE Rj^B (El ’Namje) 
3425 -» RERÍZBERTA DELGADO. '

‘ 8437 — SIXTO -LSAit (Villa '«aimla) .

«SAN jmRWSi - ■ :
3438 — OARMEN-TlGSA CORDOBA (Allí—

■.. . .mana) • - .
/‘.“SAN MI®»..'. - ■' ' ''■ . ? -
'. .'ató? mkiBE MONtEs féadre Loíáno) 

« .:JltLU:. ALJARDE-. G?adre Lozano)
:/ 344f —: CRISTÍNA. GUAR-rS ÍPoCito , Rio Ca

...CASWXKÁ-.e;; - 
8443... .

■ ■ 1443

Que las disposición! B légalos sobre - la mate 
-úú no fijan fecha a partxxr de la .-cm? tendría 
Agencia el rc-a^alúo:

Que ans-’i-' A-s co ?(nteeedontes que -condleio 
..xan e< peh.de uui señor Serrey abonan una de- 
w^rmmtóón favorable al mismo, particularmen 
te porque se pondrían iara lá seouela de incon 
.mentes y .coquetos panul-entes dé’i juicio da 
^rop^-ou dvsiA¿do eliminando a- .a veZ|. tod¿ 
.yosibüidad - de controversia judicial entre ías 

artes que emanarían d@ la misma caiu^a;

Quu -aPanadñá estos incidentes y consenti
da la solicitud del recurrente los beiieficios- se
rían mutuas para .a Provincia, el interesado 
'y ios compradores ce parcelas;- - ■

Que en A ¡ste orden el señor B-erréy Se compro 
mete, en acto previo a la aprobación de su so- 
licitud; : ’ '

ay Depositar dé inmediato a. orden del Fo 
der 'Ejecutivo la sumía de .$ 100.úG0e—' m|n y 
^oGUiu -ntar mediante un pagdue a ciento ochen 
«u. cías qe la fecha *¿a  canddad’ de .$ 181.800 
^ipíb pro venientes der uepósito' de. juicio de ex- 
..rapiatuóii, cuya ue solución ha si. o petieloñaua 

e. j.i.ior -Juez NMwnal-^

29} Dcr por terminado todo juicio y -toda 
■clúmud-óu, d-e su parte, contra la Provincia que 

¡ x eñ '33, exipcopiación de la Finca 
Vaqueros, en ’.-oá -aétos-<amiñWativós posterio . . ,, , ___ ,
res y en ios impuestos ó gravámenes que sobre ‘a sociedad •& Que Se refiera el tójunio 
cha recaigan; ‘ '

3?) - Dcnelu-W can &i pa.celamienio & Mor ác 
los-©iTermatai&s de la finca, dando así 

/ púmioxiLS las fina idades, que se tuvieron ..
. eñ- vh-tu’-por párta 'd^’BsWó Wmdnoíal al hxi 
cia.se a juicio de eMpfopíacién^ :

'XÍOBlNg0 JUSTINUNO NOGALES ' / ' . •
>¿v0la * • Por’tdd© eilo y atento < lo dictemmád© por

eUsñor Btoi
AiC*̂'  -Las” pensiones■ adórdaáaS pür tí- - 

artícuo anté^íor/ quedan sujetad a caducidad 
.. .aumento ó disminución éñ sus montos en easQ 

’de 'eáxabW sé cambias en lá situación dé sus
-• ■*?  SenerieiárloA ro? ■ iiiaxáótítddés mi la docu^n- ¿'’-s -n

Malón presentada.— - .
’ *’Art IT ~ Comum^esA nubílquésé, insértese 

en' ^f-njghtw -OMai y irehhe¿A^

>40

-<ripir. en nombre - da • la Provincia db Salta t- 
contrato a qué §é. refiere el áf tícuít) pVtóéiOa 

Art 39 — Modifícase el decretó N$W7Í- en$l 
sentido de tñWiWs^ UM •inversión;^i-OÜA*  
WtólHNW TftBíNTÁ..Má . PgfeOS' M¡Á 

($ 456zao;^r w séM áe^tinaáó; áWñstíHlW 
el aporth de'íiá íh’bvindá j, ’á-Soéiedáá qui
se ooilstítü.yú • • 4?<» . •

' kí< do*  H. v 6 fr poiJ el monto fijá&o on éí Júife - 40 •_ f¡ ^,-40 detóáñdé- él. cumplí*
W ^xopiachk de d»Q towm •jñietóQdd présente dO ít «h

ttcFérithr T
(Wner’ • /■

Pedro .Ah*w .

de Gontratól ■

Por todo elle; ■ ;

0 Góbe^asdór d© la’
D E C’R R t A . '

Ari K — Apruébase ei^adjuñtó proyecto de 
ée-ntrató dé sociedad dé rtepon&abi irfad limi
tada a constituí Sé éntre la Provincia -4e Saí*  
ta,- Ará tnse-M Sociedad Anónima, Primera Hi® 

• Ui ■ ’<ñdéría Árfentina Ué Seda- Nhtúrál,-Torsión y
D L C R F T A : - Tejeduría y.e‘11 ¡ñor Gaetano <bominl; d '

. ' .- ' Art 29 — Aütórfea&e al señóf Ministro de
Art. P( dé InMUi*  goQ^ómía, fínáfi^áS y OferáS Pútócá-s á SUS®

bles pxvcédese a fijar, el leavaláo.solicitado*.p©r
el señor MANUEL .SERRlY para el iñmué— 

’ bk. nurál <@ gú propiedad déñOmtóádoí
Vaquees'’;, catastro 141, del Depáu.tamenW La 
Caldera. Slsiav x ispo^ición entrará -en vigencia 
A,partir’dm 1?' d® oñer^-de 1955/; y á@ rtó-*

1 isará en. ocnsonancia con las disposictoes ’tóga— 
les góofe la materia y les Wmmos -de_ Decre-

publique.se
peh.de
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-fe f genérales con inmoutación. al mismo...
-“'--¿Kit. -59• Él--presénte decu ;to. será re rendado 
por.los señoiés Ministros de Gobierno, Jús-ti— 
cía é Instrucción' Pública y Economía Fi— 
panzas- y Obras' Públicas, debiendo darsn opor- 

. " tunamente cuenta a las CrO. Legislativas.
:'^Arf” 69 — Comuniqúese, publíquese, imáne

se en el Fegistro Oficial y archívese.

. - ''.. '- JORGE -AR-ANDA ' ‘ . 
jpr^e Aranda-

. . ‘ Floren tí ñ Torres .
Es . Copiar: J ’' '' ' J -
M a ría Ern rn a ’ 5 a’rh>. ó 1 > tn «e

Oí-iclal Maye!’ -íe C“d ’ rnc 1.pniHn ¿ I

~ DE^RÉTC NWO—G ■ /
■Sat a Diciembre 9 fe-1934.
Visto la nota de’ feólra.19 de. noviembre en 

. cudsp, r4 evada por la Dirección de la Cárcel 
Pemiencziaría en la que comunica ia-suspen
sión aplicada a los- empleados Angel Thames

y Pablo SaM . . .
-JH. G&betradda? JU ier 

-/ ,. n . O. F’ C R E T

•‘ La copa, premio con destino -a la. Municipa- 
í_ ad'de A_uar^s para Se disputada en un 
rartido 'dé fútbol con motive d< 
i.ie.tas patronales cíe dicha localidad; y -atento
lo informado por el Departamento Administra- 
fiva- de Ja Repartición nombrada

1 El Gobernador de la Provincia
. . - - DECRETA: ‘

19 de. diciembre-
J cargo’ 

celebrarse las. - de San Dorénz¿
^3;

;ie.,.ef¿e acogido 
ción.

Art; 29
en ei Registre mí

el corriente -a ño, 
E¿^c^pi-or do i.-e_iuas 

(Dpto.
A Sr. Hécto] Luna Espedh

b los benelícioi. de la jubila—

CUpit,

¡, la> renuncia 
,¿- ¡>a lecal'LrUd 
,' preslinMaa 
en mérito de

- Comuniqúese, publiquese,- insértese 
mal y archivé >e.—

. Art. 19. Apílcáss tfés (§) díás de éUspM*  
sión 'a los empleado^ transitorios a- joma1, se
ñores Ángel’ Thames y Pablo Salas, por éñ—. 
eontrarsé’ Tos mismo.--; compren?’-lOg dentro de- 

■ Jas pehah bdes establecidas’ en el-Art; 108;' te.
” é)’ de» á Ley 1138 en vigencia.

. ■ ... . '.

J ■■ -JORGE ARANDA
- '.U’gsff- ArAnda ■

Art, 19; —-Apruébase él gasto efectuado por 
*a. Dirección Provincial de Educación ..Física, .en 
lá sama de' Ciento Cincuenta Pesos -Monada 
Nacional 150 m¡n.), 'en > compra' dé una

- Copa premi ) para ser disputada en un par- 
tifo de fiTool con motivo «dé celebrarse Ms

■ fiestas patronales en 'a leca'iifAd dé Aguaray 
y a -fin ce que con dicho importe’hag-a- efectivo 
el pago de la ■ f actura presentada por 'TCtea - 
Eiora-’; ‘-debiéndose imputar dicho gasto a

• xo-'ííJ’-‘- Irc'si X"II — TUrciaIJÉ ‘Tre
mes y C«ondecoraciones —II— Otros Gas-tbs. de 
■a Ley de.-Presupuesto en’ vigencia. '
- Art. 2?■ ; Comuniqúese, publíquese, insérten ’ 
en el Regís Jo- Oficial y archívese.— j

. \ RICARDO ¡. DURAND -
. . Jorge /.randa . - ' 

Ég'dapia . -
-María" Emrna Sales dé Lemrne”

"ial Mayor de Gobierno Iust«cij é I Fúrhcv .

RICARDO L WRAMD 7

rtín Toi ret fc loreji

PUCÍ s y O Wbhaa^

/ DECWTO 1
Salta, Díciembü 
_.-^pte. N? 6504—
Jstj que Cunta i-uría General p.e la Provin— 

.•nCsLntfta se xémi 
y Cajá «jubilacipnes y Pen Jor

. de ‘$ ‘392.024.
. equivalente

jrn—E- ~
9 de J954.' ' .y

-D—954 -

Oxiden de-Pego a ravbr du 
es de la Pro- 
4; en bóncep- 
al ICO o|q de

í^i-Ci’3.-, por ¿a g-umi L
. 5 de - r.íartioipációñ
J iquteten nací mal,*-que  lé ia coxrespm*  
ljó en el mes -de
Jcnal «de Impuesto

Por elo, -

>ctuibre ppf'O.,' 
a las. Ventás

por Léy Na- 
i| ÍN. 134*28  i

El <3ñh tiioilor do la 
D E C A

. .Es. Copia: - - - •
:■ María,- Bwa Sales de Uwe /.

-•Oficiar Mayor - de Gobierno J, é *1.'  Púb'¡ ha.

• MCRETG -N9 1«-G ’ -
■ Salta, Diciembtí f 9 -da 4954.
• ; Visto la nota N? 122-tM—J elevada - pof
Dirección, Genera1 de -Re-gistro Civil, «en la que 
solicita la rectificación del decreto N9 16700, 

. de’i 27 .de'-, agosto de 1949, dejando establecido 
el verda» -'ero 'nombre de la Encargada de la 
Oficina oe Registro Civil de- Urundel COrin)

El -Gabérmdor ■ 4e ía Provincia ■

. MORETO N 12S80—g ’
S'a'ta,. Diciernbtí?-9 de í954.
Ex,pte. Ñ9 18.847j954.
Vista la nota de fecha 22 >de noviembre ppdo.; 

del señor Súb3ecreta io-c7 1 Ministerio- -de In
terior y Justicia,, de ’la Nación,/por la que hace 
concer a este Gobierno, i H texto de la’’'nota 
y Resolución. N9 128 dél Ministerio de Trabajo 
y Previsión, relacionadas, con él Convenio Co
lectivo «de Trabajo de la ActiyM’ad A&ucárera, 
y por las cuales se ^solicita la desigmeión da. 
repre¿entantí<a ficho Oowehlb,.- - .

El Gobernador dñ iu Provincia -.
/ DECRWaí -

- Art 19. —Desígñitee rep- éséintanfeÁíel Mi
nisterio de «Saiud Pública y Asistencia Social J 
la Provincia» ante el convenio Colectivo dé 
Tpubajo de Ja Actividad AMwarera.. euya reu-. 
ten de constitución de la Comisión acudida en 

articulo 22 de1 referido Convi.'te se
! zarg. en la Capital Federal él día 15 dé dl^ 
■ ciembíe ^n AurSO, a homs id, al seíte Sutóe- 

creta ió dél citado Minisfeio, Dr. Pífelo ife---

C>n intervención de Conta- .. 
■Tesonería- General de.Ja

' AJícuIo 1*.  
enría General,' .'por 
-r.-vinciá, pá-guese a favor de la Cafa de-. Ju- ’ 
''krcxiqs y Fensici.í
\ *de  $ 392.024 34 (TRESCIENWO^ NOVENTA ’

<E>5O]S CON

ns de la Provincia, la. sü-

dos mil VEimratiATRO i
Jan IvIONJSDA NACIONAL), por el concepto 
*. • ~,edenteml ute e:

Á la cuenta REFaÍtioIONEH ’ AfcrTARQüi- ■ 
7AS- Y MUNICIPAL IDADÉS —CUENTAS CO- '- 

RÍENTES— OÁ-JA DE JUB^CTONW Y
UNCIONES PE XA |éOVINGXA ^ALTA.. J

erf .-T Registro

■pre-a/o y con imputación

DE JUB^ OTONES’ Y

.sse> teé'tte»Cotex iqnese. pfdbJ, -i
Oficiar y .archive^ -

RICARDO J. plj
- ' ' FWentm Torres

1 Es c-pia -■;;
AndrAs Arrang 

g dé Despacho-dé M. de E. Fá O.miicrs

Ari.’P. — aectíficáse el décrrto 1870b
Jecha 27 «de agosto» de 1949, dejando’ estable-
Cido que el verdiateo nombre-sde la Encargada
dé lá' Oficina' dl’i "Registro CivP de Urundel ules, y al Si4, jefe dé Medicina Banitaria-Soda 

• (Orto), es’lnd.uiná. Florenciá“’Ifaíueñte Vda, dé ^Dr. Rafael Vilíagfáií. •
'' Art. 29

tege

ÚlCFlTO NQ im-® .

-Blanoo y'no’ iSiduina Lafuente- W&. de vaneó 
cómo en el mfsmo establece,

Art, 2QComuniqúese, publiques^, Insértese 
©n' él * Registro Oficial y archívese.^

, - RICARDO I. DVRAND
. Jorgé Arátldá - '

' ’ gk.'CopiáJ ' - ■
María Emitía á?j íé^BÁé :

A 'Oficial iMayor dé Gobierno é í. PúbJc'áf

— bo>mtiniaup§é. publictKSe. teG 
en pq R-e^iátrO Oficial y ar-chívese.

RICARDO pDOR^ND 
/ Waláer; YáSea

' Es

Oficial Mayor .de Salud Pública. y. AgistBne4

copiar

DECRETÓ .Nó iíSíd—(i .
'• Sa’ta, Diciembri i 9 de 1954, . ' -n ' ~
1 Jxpte. W 72?1|54. ‘ '

Visto fl plísente expediente én el que la Di- 
rección .Proyinoiál- de Educación Física do la 
^rbvincia solicita laprobacióh 'de ía donación dé

DEÓRÉÍ’d’ Nao 12881—® - 
-. S&Há, Dieiembrhl 9 de IW-L

&¿pie. NÓ 6510—ÉTr-054.
Visto 'a- tí inüncíá mtefpúestar

ta Diciemb n 9 ié 1964. ‘ ’
W'te, N? 6289MS4 ' \
Visto éste éxpedierté por el qué gé gé>tlom 

- compra de tí ¡pro*  uctorés para |él' mejora-' • 
rirnto de la vaza va;i
F -rme n les projósitps eniunoiadós 

e la materia

te púa4 el qué ge gé§tiom

nina en a Pr; viñeta, con . 
en el 2?

; , atento -a
los'informes producid! >s por la De1 ©pación.Ée- 

stério .de. A0?uLtura.,y 
Ganadería de la Nación y'üonMdur’a Geñérfá

Ojnquenal sob

Norial ¡Salta- del Mln

■é M Pwtaáitf - -•

r E C. R

. Articuló i?. Aütoi 
Wal -de! Suministro^ 
intervenoióil de Diivic 
ínénio AgfopeícUario y 
‘egaeión ¡Regional >S<Ití 
cultura y Ganaderíla -ce Nación,-,

Meéís^L Jlé) /

Él Gobernador d® T Pr*óV/n(*t<
z * D É. C R E T A •

Artículo ÍA .‘ry Acéptase, con anterioridad áí -ice '& adquisición dé

de tu Pf’bvtñifh ‘

Í2áfé a ía.Dirección Ge- 
páfa qué con 
úón . dé Bosquí
Colaboración

a del • Miniáférk

la debida

lejía De
de Agui

jé fórma*
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¿ productores de. 20—26 mesas,^ incliuí ló uno de. 
31 me^é^ y,-siete (7) toros reproductores de 

' .11—2Q meges, conforme a precios cand¿cio~ 
hes estetífecidos- en la; actuaciones que for— 
man parte de este decreto, bajo , el expediente 

‘ <tóí rubro, *

•* i ESCOTO W IOS—E. \
Salte, 9 de Diciembre efe .1954,.

' ■ Bspte N9 O-54. ’
Vtte la note au sa‘& por la Comisión Natíos 

. ■ tw de BosquM comunicando que la próxima 
■ i-i Mnión de la rnijma sé réallsate el dM 17 dé 
diciembre dtí año'en otóte, ínvMndosé a oon

1 Ymmir aB delegado de este Pwmtía; -.

W @M -

■ ’ Si df=> te Píovte^ifí

H C R É f A ■

Artículo ló: AuWiMls ai Mr, íMrécto? dé 
Bosque® y Fomente Agropteüarió, tng. Agfó- 
nomo Béhitc tí. Co tea, pa a oite en au carden 

• ter 'die Delegada de Stea provincia ante la Co-» 
teiélóa Wrlonál de -Bosque; se trastede a la

AfK 2*.  — Previa*intervención  de Contaduría 
* .Geni’xal, .Jqtófese por T-ésox^eiía General ¡a la 

Dilección .General de Suministren la spma -de 
OOBEÑTA T CINCO; MIL PESOS ($ WGO- 
m|n,)í 0oto ’CW:go de - oportuna rendipíón 
Alienta documenteda, a los fines dispuestos pre 
gedmtenMnte, con imputación aL Anexo C —. 
Xnclso VIII — Obw Gastes — Principal b)— 
lfisreh-1 í iSAdydéi-cwn.-e^ Varias1'- de'ia'Ley de 

TQ 16-9S m vigor. .
ÁH. SW'CómuníqtoeH- publíqamy.. ins^tese/ 

..m tí Bs-gléteo Oficial y archívese.

r l arestín Terres
_ tó’ PñDÍC

Pedro Andrés. Arrafig
Fíe- Uesp-avho aei Mide £. O. Púbfeo>

sus

I>BCBETÓ BBtel
Salta, > de Diciembre dte 1934.

.fepte, N9 6y0§^C^54,
Visto ia obowación formuada por ConM- 

_duría. General de la Provincia al decreto N° 
Í237íl de faeM 16 de notóteb e ;ppdo , por el 
que ¿e asUna im viatica fijo de,t .W. mea- 

- guales tal .Oñoki Principal de CprateAuría Ge- 
peral efe la Provincia, tk’n. José -Alberto Su er. 
suscripto al Consejo dé Ptenés de Obras Pú- 

,-blicas, para que con ái’dh,o imparte financie 
continuas giras en Inspección de ofer.áSj

j?- -- - • _
• . „ Ib Amwrdo fie Minlwteof

. ’ ... , DB-O¿ETAr

• -Atedie-1$. Imítese -m M cumpltai tote 
.. de-1^ dMpuBto- por dejóte Í2M1' de feha

nwwm&s p^do,
Arirá^’^ Démuníquésé. publíqüésé, insértese 

tft^e. Wi .< .Hégtótfd Qfíci&i' f úMií^sé.’ 

;=^ 'WC4RDO .( Dr!^^ND .
- ■ ’ FIíwwHd

■ W'áídtór Yaftet
- ' ‘' - ’ Jírf^e Aran da

Flar^Btlo

Ms copia . * ’
Pedro Andrés Arraivz

Jefe dé Despacho del m. de jE. F/yO. Ptóútete •*

14§34, cictate por eí tí, Consejo de Admírate*  
itetíón de ViaMaá .dé <Sa t< én fecha S dé 
Remembré ppdo< y .récáida eñ teta 4BÁ 
cuyo texto álce:

* 4<Vfei& fe -toóte otó WteM tejo Nó M7§, 
por la qué División Contable solicite? empíiá^ 

w.™«^ _ _____________ ____ _ ... __. tón del PreAupuéstó Geiwal dé Gastóg cid
pm Ms®‘ & k hwii&i ’qúe Ejercicio i|S4 én- la Mum dé ■ |. 3425^ m|h;

se b labrará
curso.. •

Art. 2^. — Comuniqúese, publfquese,' insérte
se en el Registro .Oficial y archívese... ,

' ' RICARDO 1. DURAND-
• I iursntío :í orre§ .

el día 17 de diciembre de: año en para atender gastas referenteis al pago de sa- 
..-lario familiar que pasadora, a ejercicios venci

dos; y,- ■ . • .' i’- ■•• -
CONSIDERANDO: V '.

Que testa Administ ación en' su presupuesto 
no cuente con una partida para atender gas-

Es capia: ... - - -J . . "tos dn esta naturaleza; ’ ?
Pedro Andrés Arram . Que de conformidad $ cuadro que se deta

ll .j^pcücho det M. d> E. F y O Púbte^ a «continuación, se solicita'la- creación de te
.. ---- ------ siguiente partida: ■ •

. DALOULQ E BBCÜÉSOS ANO' .1954. / -
Inc,-1, ítem 2, partida- principal .

Gastos d© Ijerdebs -VencMor. ' 
* S) l, partía. 41 4....... t? .»* 41, $' 8’425.

Que él aumento qui devengará te 
el Presupuesto Géneral ó1© Gas-.

tos. se compensará can tí ingre* ’ ’
del siguiente reauisoi . : • ' -. ,

. CALCVLO DE RECURSOS M‘0 1S54, -;. .. .
Iíj Generales de la Provincia ' - •- .

.25 ojo- s| QoFdaúhutíón Tertite®- - 
nal i.ií5^ 's.si!.;s/...... 4-A..,tíít 41 3.-125.—

- WBOO W 12580—B- ‘ -
’ ■- Salte, 9- de Diciembre de 1954.

EXípte. N9 1406—B—M. -
Viste este expediente relacionado con la det>- 

; la que por la suma de $ 6138W- m[-n„ man-' 
t én> la Provincia con -el Banco Provincial dé 
Jaita/en-. concepto.del 8% de inteuds anuaU 
abre los ¡saldos ’dénMox.es de M cuente ‘Tientes- 

• Genmlés’^ del lar,' semestre del año en cür*  
so según plató n ^dy^ita^

Por ézo; atente-a qué dich® importe por. péitó 
. teñéeef-a Vn éjertítíí vehcMo y ya. cerrado ha. 

. ‘tejo-’ la texxcxán del art- 65^ di la Ley 
:U -Gcntebílidad -y. a lo .informada por Qon*  
teóurte Gex^tval di’te. Pwfatíáj

Bl. Ga^ef’nGdgr de ls- Prsvhic’io

Arttetóo íte — fteeóxiácm un crédito por tí 
roncante arriba indicado a. favor del Banco 
Provincial de Salte, _por la suma dé $ 61.582.02 
mjn. (SESENTA. ‘ T ‘ UN MXL QUÍNIENTQá 
OCHENTA ¥ DOS PESOS ;CON DOS CEN- 
I*AVÓG  X^ONEDA * NACIONAL) ¿ J • ’

. Art. 2L -— Retervense tes presentes actuacío- 
*j.e.s én Contaduría General de fe Pxwintía. 
hasta tanto tes HH/Cfa, Legislativas dé la pro 
'.jrtea, íartót en las fondos
Gancelatíón.^

. -irc. .A -- Comuniqúese, 
er¡ tí Hegfeti’o Oficial

necesarios para §U

publíquese, j 
y awhív^ae^

Pi<¡s-0 Andrés Arf^ai . ’
■ i. tf- Caspas? hó Mél M- dé É r y-O

Que éi H. G^tító Jé Ádíninistración, de car 
folinídád al art, 39 de fe Ley 652 está autor!» 
zado -para administrar los fondós de Vialidad;

.. Por ’tíxo, y atente a lo informado por Di? 
visión CQiitebltóy Iq autorteado por ;ía JMy d^ 
ContebiMau, e- H. Consejo á,i Adminteteatíóná 
Resuelve: 19 Autorizar a División Qónteblej 
ad-reíerentan tól Ps Ejecutivo y de latótílL 
Cámaras Legislativas de la Provincia la -am® 
pilatíón c él Presupuesto 'Generar de GOto¿ dtel 
Ejercicio 1954 en la suma de $. 3.125,-7- (TRES 
MIL CIENTO VEINTIOINCO PESOS M|N); pá 
ra atender.la creación dé gastos tó ejercicios’ 
vencidas, Irac., 1, Item 2, Partida Principal a) 
i., Parcial 41, te$ 3.125.— m-|n.—2? La am^'
pliación. del presupiOto que se stíicifia -d'éberá- 
cxteñ’de.se con tí ingreso, dtí siguiente/recurroJ 

inserte- de GQ'Wtoutí@n .TorritemL $-j4M\m|a’ss 
’ ~ - uru. ¿9 Comuniques®, publíque><. insérte 

en. él MegiUfc Ófirial,f artíWMe?®*  - . .

. -fíjCARQQ l. ÜÜRáM-
_ FlareKitíiL JPom§

Éb dópiá ’ . •
Fedro A?^fíá ■ <

M® (fe Despáche M a© B. -F f 0- .Públfecw
^übHe.js

B10ÉMU0 BM - ” •■ ■
Salta, 9 de Diciembre ‘óe 1§54> 
.fepte, W 6M4-At-M. -
Visto este ' expediente por el que 

tración. h VialidM dé Salta, eleva 'a

© Gsh^rnade? dP te .

Aftíciío 1A — An tóbase la nsoluein

Admírate-’ 
considera 

don ^aprobación dsi Poder ©ecutivp, la Ite- 
-ólvción ■ Nd. 14134 dicta/te por el ¿ Consejó’ 
de A hñsrná en fecha 9 de» toórtómbré ppdo-. 

.y .remida Ón Acte Ñ? 4541

Por ello y-atentó a lo informado por 
teduríá GenUfal de íá próvindá# . -

ómv

-DBC&tTO Ñ< 12B88—E • - . - ; . ;
Salta, 9 dé Diciembre- efe llñV

,.fepte, N? 65fi3-L^—-" j
-Visto la rmunck tetódrpué^t& y-/Itente-1 lo 

dispuesto par Administración General -de Aguas 
re SMta rnetóahte Résduqión' W 725 -da fatíia z 
9 de noviembre ppd^ • •

JEl Geb rnddóf da ia Prégate •..
h E C K £ T A ■ •

• 'Artículo- i?. Acéptese', eoñ anterioridad, al 
Si de agosto del corriente .añfy te. renuncia al

. cáhfo .dé Aiuxiliar Principar dé. Administración 
' General de Agrias do Salte, presentada potóte 
seWite Laura' Bernarda ISlesgyk. Orto. ' ’ ’

Art. §9 Comuniqúese, publiques©, inéértm 
m el Registro Oficial y arehlve^-. .̂ - 

-■ - , RICAR10Ó 7. nown;
.Horcón Tetm... -

*s canta: . "..y -- ■ '■ . ■ n ■ '
. • Fetófeó • Ar-íS^9,_
< -tó M da /? v ñ

d%25c3%25a9nMox.es
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ÍCTOS DÉ.MINAS

Ñ°. .11673 — SOLICITUD DE PERMISO DE 
CATEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA-Y 
SEGUNDA’ CATEGORIA ENf'EL DEPARTA
MENTO DE SAN CARLOS PRESENTADA POR 

>’ EÉ --SEJNOR EMIGDIO - CHALUP en el expedien 
'•Te*  Ñ9 100:608—Ch— EL DIA DIEZ Y NUEVE ■ 
' DE MAYO- DE 195.4 SIENDO HORAS DOCE.— 

La Autoridad Minera Nacional, hace saber por 
. ..diez días al efpcto. de que dentro de veinte dia^ ., 
' .(contados -inmediatamente después de dichos 

ídiez ’dfos). comparezcan a deducir todos los que

U 11390 — ED1ITO CITATORIO.— A los efe< 
Ls e-sLabT^Ldos por -di./Có igopde Aguas, se 
nace saber . que EUSEBIA ORTIzf DE AN- - 
DREU tie.nlV solicitado reconocimiento de- con- 
cesión de agua para irrigar,, con un caudal de — 
1.05 litros ¡por segundo; proveniente del Rio 
• <etán, dos hectáreas de su propiedad eatast.o*--  
562, ubicada en Departamento. MTlfán — Salta, . — aei 

*20 de diciembre d’e 1954. Administración Ge
neral de Aouas de -SíTta.—

* S|C —íLEY Ñ? 1627|58.
e) 21|12|54-al 3|1|55.

Expediente o N? 10-t xj&Ó —= PUB.

e^bu-OieciLiU;
gexM.cr (¿uc 

para rcoár

— A- Ic-s e-
,or ti otuigó cíe Agirás, se 

an ñeñe solí- 
concesión gu agua -pu- 

ie‘^2 ,i'j¿6g. - pro
uicii^qui por las acequíasDéi 

22-’• horas y ti . 
-respUcLivamente, .3 Has. 8260 

- catastro-*  384,

.1 LUI G‘¿bú-aal

-■.JO J -- Vü

—-j- ctS ca^iu ¡ ~u.*as  
u.tíi iiixx.^uíeule

__ u^-. ^.<ni Marcos
.—uux->_áOp ca^a

— ..-WwlíiA ‘rVM'iq.'ijlá®. r '

. No 11689 — EDICTO «CITATORIO,— A los e<
fecto3 establecidos’ por Uil Código de Aguasase
Lace , saber que MIGUEL AMORES tieno SQl^- 
citado reconocimiento de 'concesión de -agua Pa~ 
ra rega^ con -un cauda1- de 1,3 litrosjsegun 
..reveniente del lío Me$án, 2 Has. 4640; m2..
.3 su propiedad, cátast.o 39, ubicada en .Me-« - 

ián..Viejo.— Saltado de diciembre de 1954. AD .
■ MIN1STRACION GENERAL DESAGUAS DL
SALTA. -

Güimos • Ge

: ®mi-ial!gúh derecho se cre¿ erea respecto ce -dicha ‘
; íolicitiud^ La zona so icita a ha quedado regís-

■ ‘‘ Üteda en la -siguiente forma; ‘-Señor -Jefé:..,, ,
14 >Oa lá ííiBcripsión f áfica áé .1^ noaa s©iieita-
: - da ée- há tomado como punto-,de -r gerencia la

- -Bscuela de Angastaco y se miden de allí 10. ÓOQ 
■••-'• metros Áz. 216L ..pai-u llegar al punto de partí» 

e’ia .desdé el ouai se .miden 21..50Ó metros Ag?215^
. .B.^e n< ¡tros As, 1259, 2500'metros^Az. 35% 8.QQ6 

metros A£ 3'05^ para cerrar ’a supe ficie gOlici 
tadá.— Según * es tos datos dados por el interesa^ 
do en escrito de f=. á croquis concordante de 

■fs.^1 conforme ál de n gistro gráfico
’ eorréspondiañié, la zana,solicitada se encuentra 

libre fe.btróM pedimentos miñe os.»..... .
o Gráfico} a-gosts ló de 10B44--

• H.H. ETae—^“Sálte-..- Octubre 26 dp 1954. Da
da a*  conformidad mani-Lu a *u  por el señor 
Émig&o Chalup, inscríba-© en el Registro de

' Exploración/ el -escrito de’ so icitud de fs.-'2.c*on  
sus anotaciones ,y proveídas*  tenrndo*  en consi
deración para todo ello la información de Regís0 Salta, 20.de diciembre de 1954.— ADMINISTRA, 
tro Gráfico./Oútés” 4;Salta Noviembre 16 de 1954 OION ''GENERAL DE .AGUAS DE SALTA, . 
Habiéndose efectúalo' el Regist o, -publíqiv e 
edictos en el Bdíetín 'Oficial de la- Provincia en 
la forma.y término que estab'ece el art. 25 dfü

*‘Código fe Minería. ColóqüéSe, aviso de citación

- en el -portal de lajEicribánía de Minas y.notn
- fíquese a fos^o af propietario del suelo, a cuyo 

efecto -deberá informa? el. Señor Emigdio Cha- 
to quien ó quienes,' son >a cuyo fin extiéndase

' el certificado corresponddl’inte’ por Escribanía,
:,v para se? presentada á la Dirección General de

Txímuébles. "Cutes” . ;
• ’ ' Lo que*Ae ‘hace a sus efectos. -

- .- Salta/ Diciembre 9 -de 1954,—
é) 20 al 31|12|64A

‘"Gasa Vieja-
. .Bu esLaje,’tenárá lós^mis- 
,5-muas con tp-io el caudal de 

ib -ae • diciembre de 
-w.ünSrAl ’D.-W

» •
—r 'L V XQá-7|¿^»- -*-•■•  - -

>¿p Zlíí2|0‘; a. 3úp5s .

„A^xke Nó 2.

poi’ -el úai
a Ies. e-

i ¿o t<e ^iga^vvs, se,$ eMvaoxeuiu.0;
lulJN^xdtüo ^CVxvNE-

. mO retunocim:
.. ** ’ LEY -NLJ627|53 . l que

é) 21[12|54 al 3¡1|55,
-------------------------->———iu>e a¿u.a ’pu5 u.ea paxá r’e^ur’cqíi-.un caudal

.euro ae coace»

-a

Afc 11688EDICTO CITATORIO.— A los e< _.^f 
féctos establecidos por el Código--cL- Aguas, §0 _V..W'O ¿¿¿j, ¿e 
base saber qué ANTONIO GONZALEZ ÑUÑO. _ esviaj 
tiene solicitado reconocimiento ce concesión dé 
aoua pública para regar con un caudal de-1,57. 
litros por segundo, proveniente del Río Tatas-*  
to, 3 Has. de su propiedad “Paso del Duraz- 

T_o”, 'catastro 428, ubicada ¡en Yatasto (Metan)..

i □ veniente __ ,
,ruv iiiwí. ue
:.aú Lorenzo. Lg 

teñe -x-á VuiUxO ue. 
Txi’dij.r.LXüe con louq el ciaudai -qe '¿a 
IU-ljMc 1. ---  .OcvXUa, zo

S|O 1/EY N9 1627|53. . 
e) 21|12|54 al 3|1|55.

Expediente Ño 31O6|40 — PUBLICACION glO 
BOLETIN OFICIAL LET 1627(53.™
N<? 1168:7 — EDICTO -'CITATORIO.— A los e- 
fectos establecidos poí ©1 Código 4:1 Aguas, se 
hace saber que FACUNDA MEDINA DE VIL-, 
TE, tiene solicitado reconocimiento de conos- 
sión dte agua pública para Tegar. con un turno 
de media ha ¡a cada 2-5 dias con tocio lál cauda 
de la Acequia Municipal, proveniente de la re
presa’ dél Río- Ohuscha 474 m2. de su 'propie • 
dad- catastro 593 til©- ¿afa^ate.— -Salta, 2o 
-'•iciemtai de 19M=- ______ ____ .................
NWAL sa. AGUAS' ©E SALTA-, 

. < S[O — W. 1627153, 
i) M|Í2|54 ái 3|1|M5

v > 11601 — Réf. &pte.- .W Ma. L. CM*  
llac .ce Sosa s. 'it p|79|2, — PUBLÍCÁCi&N

- : SIN CARGO — LEY 1627163 — EDICTO CITA 
... TORIO -r A ‘-os .efectos establecidos-pór el Có

digo ».H 1 Aguas, se hace saber que MARIA LUÍ-
- SA GALLAC DE SOSA;- tiene, solicitado reco

nocimiento de coneesión dé tagua pública para 
irrigar con un caudal de 0,26 ipseg, a derivar’

' del Arroyó ’ San Lorenzo por la acequia Múni-
- ’eípal,. -5.000 mz. del .inmueble catastrado bajo

- éí N<? 136 dH San torero, Dpio. 'Capital. En 
estiaje; ’-¿ dotación Sé :éajú=.tará proporcional® 
méhte éntre todos los yetantes a medida que

- disminuya^ el caudal del citado Arrayo.— Salta, 
’iO '"dé diciémbfr" de 1§54.— BLVA VlÓ&ETA
ALBE^Á Régistrd dé A.iüáS.

- fi¡C Ley 1627(51 
' ’ ’ 0) ai|12|54 al 3|1|5§.

arroyo - ban Lo- 
. propalad ca- 
pvO,*  ua. Capital, 
.2 lio. as ,pGr. día

de üicíembiLi de. .
dSTx-LAClON GENERAL DE

o¡
e) 24.(12

úty 1627|53.
54 a. 3|1|55,

LST BOLETIN OFICIAL.— '
: EDLpTO GTTATOR

eSuaüeck os' 
saber que PA:

¿nado- reccaocimieato de k
para lagar con un caudal .de» 1.41 litros-

.i lo¿ e.e.toi
._^s, Se ¿¿ace

ap-,. ■ ' ...> 
por el Cpdigp.de 
BLO SOTO tiene 
concesión, .e ..agua

.¿AlCi
^jj¿eáun-uó droveniente del 
i.., 7000 m2. •< e su propiedad 

RLes tDpto.
_ oca de estúlje, í¡ un.iá un

río Chuñapanpa 2 
catastro OGubicada 
Eba Perón).— En 
tuimb de 12 horas

aíás con tc-do el caudal de- jia_ ciclos

/ ADMINISTRACION ©ic-j^mbrí 16 de j 1^4,—
. DMXNpáTlL 
'W'StóLTA

jUES N»

.ACION GENERAL OS AGUAi ' ’

1627'163^ -
61 §1|12

Éxpediéñtri Ñ® ÍÓ61|60 ?UBLI0.\5fÓ^ §‘0 
BOLETÍN OFICIAL LEY’N*?  1627(53.--■
N9- 11686 — EDÍCTÓ CÍTaTÓRÍO.— A loé é- 
fechos establecidos por el Código de Aguas, sé 
hace saber que Abraham Arze’án tiene so?iici« 
tado recqnocjmihnto de concesión de -a^ua pú

; Expt-e. 14U9I40.— PUBLICACION 
LEY 1627|53.— . . -J-

EDICTO CITATORIO
¡( tos- - (¿tabléeteles por el Codigo de 
ixce saber que Julio R. Cplque tie- 

t'O del concesión de 
>k para regar cm un turno -de me—

1 1]2 hora cada 8 diasñ Ha. 1850 Ifi2. de su’’» 'hor-a cada 2& días coii
propiedad, catastro 23 Dpto. Satt Caños.- Ea cequia’mu ücipal prownifente de la represa del 
estiaje, tendrá tuíno de 1 1|§ hora Cadia 15 “ío Chwfca,; 1080 ra2.-de

. N9¿
,1N

lica&
CARGC'

A
.guaSj se h

los efe-i

blica para'regar con un cteiudal.de 0.62 I]seg./* e solicitad? reoonocimier 
proveniente- del Río Añgastaco; en turno de W; públic

.todo el caudal-de la

su -prapiédad •■ catas*
Caf ayate.*■ días, cóñ todo- él Caudal, di?; la ácaqui-á El M«b tr9 479 de . .

lino.— SaJite, 20 <te diciémb^'de 1684— '5ALTA,- 8( d6 Oicieml'M 
ÑISTSAOIO» CUNERA! OE ASE AS SE lDMÍNlSlfRA©ro_N G®p 
SAÍTa. ’ ■

. - ,.g|C — tey 1S2Í|5§.
■-er-Si|lá|54 al §]í|5§.

d^ 1BM - - • 
ERAL M AGUA^

SS SMzrA, 
. s|c játtf r

■é) 21¡iajS4 <i:Bil!&

20.de
Cpdigp.de
cteiudal.de
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N<? 11639- — PUBLICACION CON -CARGO’ 
? ’ A. G. A. S.

REF: Expte. 13.397 7)12)48.— TOMAS SANTOS. 
s. i. a; príA de pag 71—2~ . -

EDICTO CITATORIO1
En cumplimiento del Art. 183 del Código de 
Aguas se hace saber que por Resolución N 
706(54 deTH, Consejo de la A. G. A.-S. han si 
do inscriptas en el catastro de a^uas prtocUn 
las que nacen dentro inmueble “Monte Grano, 
catastro N? 403, ubicado en El Carril, Dpto^c. 
ChiCaana* . dé propiedad del Sr. TOMAS SAI
TOS,-. 1 . • ' •
Salta, Diciembre- 9 de 1034» • • - -
ADMINISTRACION 'GENERAL DE AGUAS

, e) 10 al 30)12)54 ’

-» 11637 — EDICTO CITATORIO: .
" A; jos. afectos establecidos por el Godigo ck 
Aguas, ¡fi • sa¿-r Adolfo Viejua ti en*  
soIGUdí rwOitoimieatr de concésiorí dé agir, 
.pública para legar con un caudal de/ F» 5 %se¿ 
provtósnte del Rio°r,o*̂haS,  2o Has. de ,<n pr. 
rimad 1 canchalV catado 116¿*  Deparumeht 
Meten.-- • -

: &ÁLTA, Ito&mWS de 1954
aDMTNWIN ..CXfSH CENtRAl DE AGIÍA£ 

’ D& tte'LTA.^ ‘ ? ‘ .
• ’ e) 16 al 23)12)54.

,N*  11631 — W: ABELARDO GALLO TQRL 
NO y otn s. o. p480—2— ’ ■

•’ ' EDICTO CITATORIO

Salta, Diciembre 21 dé iá§4

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas,. se hace saber que Abelardo Gallo Torino 
y otros, tiene solicitado otorgamiento de conce 
sión de agua pública para irrigar cóh un cau
dal de 7o|l seg. a derivar del río Guachipas 
(Margen, derecha) y con carácter temporal e- 
zenvual, 100 Has. del inmueble “Sauce Redondo 
jatasirc 224, .ubicado en. Cor opampa Departa- 
nento de “Guachipas.—- . -
jALTA, Diciembre 9 de 1954. 
aDxVÍINjSTRCIQN GENERAL DE AGUAS

. e) 10 al '23)12154

LICITACIONES ’ PUBLICAS ~

No 11671 — MINISTERIO DE INDUSTRIA D8 
1A NACION-YACIMIENTOS PETROLÍFEROS 
PÍSCALES -(ENDE)-LICITACION PUBLI
CA Y. S. N'o 102. .

‘TíoJ el térmico de 10 (diez) días ,a contar 
leí .12 de di’ci@mbrí¿: dé 1954, llamase a -Lici
tación PúbLca ¥S N? -102; para la contrata
ción de. mano do .obra para trabajos de pinto 
/-a. en general en 'Campamento Vespucio y Ta
blilla®, hasta cubrir 4a suma de ■$ 100.000 m|n. 
(CIEN MIL PESOS MONEDA NACIONAL) DE 
CURSO -LEGAL), cuya apertura sio‘efectuará 
■m .a Oficina de CONTRATOS dé la Administra 
pión denlos Y. P. F. del NORTE (ENDE), 
al día 22 de diciembre de 1954 a horas ÍL^ 

. Lo§ intUresadas en Pliegos . de condiciones y 
consultas pueden dirigirse u la. Admiñigtrtclán 
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de los Y. P. F. del Norte (ENDE) sitaren Cam
pamento’ Vespucio, Provincia de Salta.—
Ing. ARMANDO J. VENTURINI Ádmmlstrad.or

' e) 17 al 22)12)54

N? 11670 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DE LA NACION YACIMIENTOS/ PETROLIFE 
ROS FISCALES (ENDE) — LICITACION . PU 
BLICA YS N9 103, ‘

“Por el término de 10'(die^-dias,' a contar 
dél 19 de diciembre dé 1954, llámase a'"LM*  
tación Pública YS. Nc 103, para la’ contrata® 
c.ión du- manQ de obra para la construcción de 
.hóL-rnigón simple y semi armado ¿a granel eñ 
Campamento Vespucio y Genera: Mosconi, has® 
tá cubrir la suma de $ 100.000 mito (CIEN 
MIL PESQS_ MONEDA NACIONAL DE CUR^ 
SO LEGAL), y cuya apertura se efectuará en 
la Oficina de Contratos1 de la Administración 
de los Freimientos Petrolíferas Fiscales del 
Norte @NDS)/ gitá ©n Campamento' V@spuciü?. 
Provincia de Salta, él día §0 de dlckmbri dé 
1954, a horas 111 . . •

“Los int-erésádoi °en Pliegos di é§¡ndtóibne§ y 
consultas, pueden dirigirse a-la Administración 
de jos Factoientos IVi o iteres Fiscales -del 
Norté (ENDi). — Ing; ARMANDO j, W 

JTURINI, AdminlsWdolt ’ ■ ■ , \;
y ti 11 ti '28110|¿

'■ EDICTOS SUCESORIOS í
N« 1108.3 — EDICTO'' TESTAMENTARIO: E‘’ 

. • Sr,. Juez fe’Primera instancia Chílj Comer 
• cm¿, Te cera-Nominación, cita y -emplaza po

* treinta días herederos y acreedores y a^os le 
gátarlo^ -ipRIA SUENA ’ GARCIA TORRE!

' DÉ aALANTU'-’SARÁ GARCIA TORRES p*  
C^llOlIDEiÍE T TRISTAN GARCIA TC 
PR.E3t BENtTA&.lIN ROQÜ1, Semanal Tercia.-

■ rías Francis:&nas del' Colegio "Santa ‘Rosa’ dc- 
’ ‘Vftervó, Esteban Flcd Is Martínez/Parroquia d 

‘Já Merced de esta ciudad, En'na Montero, Ciús 
tina OebalM, Angélica d’é Sayag0 -é hijos, Ma- 
iía ITena Galante García Torres, Elvira Ceba

. ¿los d@ • Opea1 Aramia, Jorge Caballos, AW irh- 
CébaílOg y Héctor C-eballoS, Cura Bdledástico 
de Salta, Cóihunidiad franciscana dé Salta. Car 

* , - mm Corneo dé felberiWe^, Ariiw Kolfeenh 
•■ • $• ir, Margarita Mdgnéy, Augusto Maíienzo, Te

I-Mofo BSníteg-, Parroquia, de ’a Viña y La Me-
- C6d. TCStomeintario dé MARIA. TORRES FRIA!'

para que hacer valer sus -der^hos.
- BubHMctees Foro ^altFBó^ y Boletín Oficie? 

Habilíten la. feria jnés de Hneyp próxtoio.-—
- SalHT Díéiehfbre 20 dé 1954,— Alfredo Héctor 

- omntote,.IscMtetó Seo-etetó. '^ ./
' -tí 21|tó r. -PWB. -

SECC1OH. '3UMCIM ■
^sss£g¿í^ss^sí^isssBsss^^^^s^!^^^sssasss^sssaS:^^^^¡^iaÉss¡^^^^s^

l 'o méS de eñéro.— Slalta, Diciembre 20 de 1954 
xNIBAL URRIBARRI Escribano Secretario 

e) 21)12)54 al 1?|2|55

..9 11630-;- Jiueí d i Primera Xn^táncia CM. y 
' omerciál, Primera Nominación, cita a heredero, 

acreedores ce EDUVXJE3 - FANNY TOLEDO 
FANNY EDUVIJES TOLEDO, habilitase fe- 

L*a.  t-a. Diciembre 16 de 1954,
■> U, GILIEERTI DORADO Escribano Secretario

- . 21)12)54 al ^¡2)55 •

N?" 11676 — T^TaMWTARI©.— 81 Seto 
Juez dé Primera Instancia, Cuarta Nominación 
ivil y oámerdal, - cita por treinta días á -he>*.  
sueros y acreedores de RAFABL YANEZ o ¡RA 
ael YI.INEZ QABRIO.— Habilitase la f^ia 

jata, Dicúimbre 16 de 1954»— ^Waldemar Sime*  
en — Egcribánó SécretafiO;^ - - ,

■ @) áqiS|54 ai 2S|1|SI

—• OWESO-RIO.^- •
11 si OS r JiiBS éh ló Civil y CórñéíóM de- la Se 
giúndM Nórnihádióh dé 'a PWiñéiá cita y émpia 
M- par el téffñiiia dé toéíhM -días, -bajó ápéfci ■ 
bimiento de iéy’ a hérécieíos ‘ y ácfeértoreá dé 

• fiRAHM AiU?Up-?y dé AtTA o HAflA CÍÍAlN
&E ASBUD. Para íá toHcéción dr» éste édte- 

taí4 háfellitadá fe feria Judicial del- pf&b

N? 11675 — SUO1S0RÍO.— ffl señor Ju^ di 
Juana. Nominación Civil y ©oinéidial cita y- 
?mplaza por treinta días a herederos y acO*  
lores de PATRICIO- FLORES.— Habiltale la 
cria de enero 195t para M puteicáctónas^ Sal 
¿a, 6 de Diciembre á i lá54.'^ Wátaéxhar Sime^ 
?en MecriMho-SedTéfefW^

■ - é) _gOji-§iB4 al Sá|l|BB

.N911674 IBífiT© §UClS0Ría-’ El se
ñor Jué2 <de Pfeieird ínsfáhdi^ eh lo Q.jy &¡ 
áe Tercena Nominación, éitá y ’émpMá 
tilinto cías heré^J'ós y ádfeédofés d’e d-óh- 
NJDpLAS GlORBAMAÉÍSr- HaWWe 1# te?

> :a del ffiég de EnéfO— Salta, 17 dé Diciemb e ' 
Je 1954.—' ‘ \
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA — Escoba 
no. Secretario. . - c

‘ ’ el 20)12|M ai WP 

.m ‘ 11668 — SUCESORIO: ■ *'  ' / .
•EÍ ^r? -Jue& Civil de 4^ Nominación cita- y 

emplaza a h rededos- y acreedores de ROSA. 
GRASSI6 DE LOPEZ por el tén^ino de tréín® 
ta días. Habito!/ la feria, Saltan diciembré 
15 de 1954, Vvademás Simensen —■? Societaria

. ’ " @) M7|12|54 al 2811)15: ■

hÑ i-is&íSi Jim eivll. y Comercial de Guár 
ta Nominación, cita y ehiplá^á -pór tréinM 
diáá a’ hérédéw y áereéd©rés. d@. JUAN Sí® 
MON BaRRXÓIÍz-*  Habilitas! la feria dé mieto 
Salta, 18 di- dic-íemitee de 105’4 ’ /

- ’ i): 16) 10)54 al wias

N9 ílW — EDICTO: Jorge 1.. JuwJuei 
de lá. inatáneia en lo Civil y Comercial, 4a, 
Nominación, cita y emplaza por el termino 
treinta días a íos teedirog = y acreedores de 
Julio Raúl 'GaUac. por edictos que' se publica® -v 

i rán en el Boletín Oficial y Wro Saitefto^ A 
los fines de la publicación habilítase. la feria 
díl meg dé Eneró dé 105§. - .
Waidemr llmshseñ — Seereterto. ,

-..él .16)13)84 al IWS’

liéis _ SÜ6ES&RÍ8? tí te Jiteiü de W
Instancia 4V NÓmWJwn dita Mr ttMñta d||4
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•••uá herederos.y acreedores de don HUGO HO-
- NORIO FERNANDEZ BARRIO.— Hahmtase pa

. ra la publicación-la próxima “feria de Enero.—
Salta, 10 de Diciembre de 1954-,— WALDExVEAR emplaza por el término de treinta días a lo. 
SIMENSEN — Secretario.

e) 14)12|54 al 25(1)55

:<-.No =11651 — EDICTO: JORG7 LORAN JURE, 
; Juez'civil 'comercial de' Trímera Instancia 

4 Nominación cita durante treinta días a. here- 
• deros y acreedores de-' la sucesión de PABLO 
•CRUZ, A los eiectos- de esta publicación se ha
bilita la próxima feria judicial de Enero.
WALDEMAR A. SIMENSEN — Secretario

. e.) 14|12 54 al 25)1)55

N<? 11633 — SUCESORIO; Jo ge. L. Jure 
Juez ae 4ta°. Nominación Uiv4 y comercial c. 
ta por 30 días a herederos y acr©dores de FU. 
TUNATO NALLAR. Habilítase la feria ■¡Je en 
ro.—. Salta> Diciembre 9 de 1954,— 
WALDEMAR A. S1MENSEN Es. Secretario.

e) 10 12(54 al 21)1155 .

• W 11629’ — SUCESORIO:
Jorge L. Jure, Juez de ’4ta. Nominación C. 

•’ vil y Comercial, cita y emplaza por 30. dias < 
■••■herederos y acreedores de PABLO ALFRED

NIEVA, -Habilitase la feda de enero.—
SALTA, Diciembre 6 de 1954.— 
WALDEMAR A. SlLLSSKv Escribano Secre
tario.—

e) 9|12|54 al 20}l]55

11627 — SUCESORIO: El Juez de Paz T 
• ’ - fular que'sugcri-be, cita por treinta días a inte 

Tesados en Sucesión ae JULIO MAGNO, baj 
apercibimiento de Ley.—

'CACHI, 28 de-Octubre de 1954,—
: JUAN CHOUE —^Juez de Paz Titular 
•• ~ e) 9)12)54 al 20)1)55

■ 11626 SUCESORIO': EÍ Dr. Rafael Angel I
güeroa, Juez de Primera Instancia y Primer.

■ ‘Nominación en lo^Civil y Comercial, cita y ei 
plaza por treinta días a herederos y acreedores

' de' don 'GUILLERMO VILLEGAS.— Habilita.
' ae,ja feria de enero próximo.para publicad ói 

’ ;de -.edictos»—
" SALTA, ’ Noviembre 22 de 1954»— -

■ ®. ‘GXLÍBÉRTI dorado Escribano Secretan 
\ ‘ ‘ 6) 9¡12|54 al 20)1)55 . .

•••’Né 111*2 ’3 — SUCESORIO: Él j.ttég Civil de Te 
eerM Nominación, cita y emplaza por treim 
días a herederos y acreedores de doña RAMí 

‘NA' 1LDA V/LLEJO O RAMONA ADA • VÁ
LLELOS. Salta, diciembre 2 de 1954 — Alfreda 
Héctor Cammarota, Escribano Secretario. Hábil 
tas® la feria del mes de enero de 1955 — Vale

• \ e) 7|12|54' al 19)19)55

11621 ÉÜCESORÍ0. Tristón A. ÉspeOhe 
Ju^7_ 3ra.. Nóffliñaéióñ Civil y Comercial’ Sita

’ herede- oB y acreedores de MERCEDES LER
Ma DE GALEAN© ^por lo dM Habilitaré la 

. tóía ’de. enera, ‘ _ •
Salta dií.Vmta 3 de 1054

; M.msDó HECTOR ©aWarQTA Eseribaád 
^eeretarloi , .

■ 8) 7]ig|l4 ai iaile|BI

'■[? 11619 — EDICTO:.
Lus R. Cauefmeiro, Juez de Ira. Instan- ’ o 

cia en lo- Civil, Segunda Nominación, cita i ó

rederos y acreedores de GREGORIO SUECA 
ZUECA, FELICIANA GUITIAN*  DE ’ SUECA 
ZUECA e ISIDORA

-DT ZERPA.—
jibilítese lá feiia.—

SULCA ó ZUECA' 'DE

herederos y acreedores ae Mana Gutiérrez <ae H
.Maman!, por edictos que se publicarán en e. SALTA. Noviembre 29 de 1954.— 
Boletín Oficial y Foro Salteño habilitase la fe zXLFREDO HEC 
ria de Enero 1955, Anibal Urribarri Secretaria nc Secretario.—

¡ÍOR CAMMAROTA Escriba--

e) 7|12,54 al 19J1J55

N? 11617 — El -Sr. Juez de Primera Instanc. • 
Civil y Somercial 3ra. Nominación cita y er. 
plaza por treinta días a herederos y acreedor .- 
le 'CELESTINO ALLUE -PAULES bajo apere 
oimiento de ley. Habilítase feria Enero p ’óxim.

ALFREDO i^TOR OAMMAROTA
' * Escribano • Secretario

e) 7)12)54 al 19|d¡55

neis _ EDICTO SUCESORIO: El Señ- 
,ruez Civil Ira. instancia 4a. Nominación ci 
/ emplaza «a herederos y acreedores dé d 

’HENCHUL SINGH, por treinta días. Habi’.ia. 
:e la feria de enero. WALDEMAR SIMENSE 
Escribano — Secretario.

. e) 7|11|54 al 19|1|55

49 11615 — SUCESORIO:
Jorge L. Jure, Juez de 4ta. Nominación C

il y -Comercial cita por 30 dias a herederos ; 
.icxeedores de DARIO ORISANTO RAMIRE r 
Habilítase la feria de enero. —Salta, 2 de dície.
re de 1954.—

VALDEMAR A. SIMESSEN Escribano Secre- 
arío.—

e) 6)12)54 al 18)1)55

i*?  1160-3 — EDICTO SUCESORIO:
RAFAEL ANGEL F1GUEROA,' Juez de 

hiera Instancia Primera Nominación en lo •*  
711 y Comercial, cita y emplaza a hereden • 
i-creedores de doña CLEMENTINA DE <
US ESPINOSA DE AiMBERTINI p-aia que 

,an valer sus derechos.— Habilitase la I 
el próximo mes de Enero • para publicado

■ ALTA, 3o de-, Noviembre de 1954.—
I GILIBERTI ' DORADO Escribano Secrc. • 
lo.— - '

. e)3|12|54 al 17|1|55 

jp M5M— EDICTOS
El Sr. Juez, de Ira. . Instancia y 4 

Nominación en lo Civil y-Comercial, cita y ei 
plaza por treinta días a herederos y acreedt 
res dé NEPOMUCENO AMAYA.— Salta, 29 |d 
Noviembre de 1954.— Waldemar A. Simesse 
Escribano Secretario.—

e) 2|12|54 al 14|1|55.—

N9 11594^ EDICTO
El Sr, Juez de Primera Instancia, Tercer. 

Nominación en lo Civil y Comercial, dita y 
emplaza por treinta días a herederos y. acre 
Odores de Leopoldo Ossola, • habilítase la ferh 
deí mes de Enero.— Salta, Noviembre’ 30 
1054.— : . .

d<-

N<? Í1B81 - SUCESORIO.- El §r. Jtieü de 
méta, Instancia y Tercera Nominación Civil y 
Cómefeiali cita y OiñplaM' pór treinta día® a ÍW

6) 2|12 él 14|1|B5.-

M

e) 30|l'l|54 al 12|1|55

11580 — EL JUEZ DE CUARTA NÓ-MINa-
cion civil ¥ Comercial de-la provin 
CIA CITA Y EM
A HEREDEROS
DOMINGO ROD
uúLtese 1-a feria d
Waldemar Simesen EscribanoUSecretarih' X

e) 30)11)54 al 12¡lj55 ’

PLAZA POR. TREINTA-DIAZ 
Y ACREEDORES DE - DON 

1RIGUEZ ELIZALDE.— Ha— 
]e enero próximo.—’ ’

N? j
Mu jz del Juzgado

11679 — RAFAEL- ANGEL FIQUERQA, 
de la. Instancia, la.'Noinina

hei
O CORNEJO; para- <¡úé cbm- 
r valer sus deré’chgé.'-T^aÉilí-

cien en lo Civil y Comercial,’ cita y émplá¿a a 
•ederos y acreedores deja_siícesiÓn''cíe RA

MON BERNAPvD 
parezcan a hace: 
tes s la feria.— 
SALTA. Noviemh’í

GILIBERTI D
•e 22 de 1954.—
ORADO Escribano Secretario 

e)‘3Q|li’<al 12|lJi54r . J
E.

11.B77 . ‘ ~ .
Oasermeirn Juez Civil 2a. Nomihació® ei« 

por treinta dias a herederos y acreedores de
Hermán Rabich, cuyo juicio- sucesotio'-ha 
declarado abierto. Habilítase la fefia dé:E— 

) para la publ.t 
:á, Novivembre ,

icación de los; edictos?
25 de 1954.- -XL

! m
Luí^
tu
dor
side
ner
Sal
AN [BAL - URRIBaRRI Escribanp secretario

e) 29)11- al ll|lo|55

f. So 11566 — EDICTOS :SUCES&RÍO;^ El 
or Juez de la; Instancia, 4a. :-Nómihí-cirjn 
lo Civil y Comercial, cita por treihWdiaS

RENO ó NAr IV'IDAD MORENO Dá--HE'= 
e la feria,.— Salta, Nóviem-

5eK(
•n
i i erederos y acreedores de dbña -NATIVIDAD 
IC

AR3RA. Habilita^
ore
Ufrédo Héctor cámmarota
"am

25 de 1954.—
Escribano s^cre

©) i8|U al ^4|ia¡54

11B46 - SUdESORÍO: Lull ft. daBeWf
Juez de 3ra. N

i, por 30 días

Xó
o,
úta

. Juan Rüiz Habilitase ja feria- del-mes-.-'de
co

¡ominación Civil y-Comercial 
a hereneros v ag.céaores de 

i ene

ilta, noviembre’ de 1934 . . . .. ..
e) 22| 11|54 al 3,1)55

N9 11344 — TESTAMENTARIO,^ Ei'señor 
Juei de Primera instancia Oüafta-Nominación 

ó dv¡l y-Comercial, cita per‘treinta dia^ . 
¡téteos y acreedbres detMARiA-sa pavía

en
& h
o MIARIA ESCOLASTICA o MARIA ESCOLAS 
TIC
há¿:

19 dé 1964

1 DÉL TRANSITO SARAVTA CASTILLO. 
tlitase-la feria.—

, Sulta. noviembre
WALDEMAR. SBMÉNSEH

Escribano s’eciw d /
a) á§‘|ii|M afojiíis .
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¿» 11539/— OSCAR R.’. LOPEZ, Juez del Juzga- j 
da de -da. Instancia la¿ Nominación en lo Civil1 
y Gomerciaí cita y emplaza por 3'0¿días a here 

. dei-os y. acreédm-e*-  ae z¿xvEj?ara
que /dentro de dicho termino cómparescah -a 
hacer valer ..sus-derechos.- 4 -
ALFREDO H; CAMMAROTA Escribano Sacre- ■ 
tárte

Mendez de Portocala.—* Salta, 12 da Noviembre v .emplaza por - 30 días a Tos .herederos . de -Mag' 
de 1954.—. ' daleria Mariscal, bajo apercibimiento, ^e- W.—;
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario La.Caldera, Noviembre 3 de 1954,— / ;

JUSTO P. LÍZONDO, Juez de Paz.
: / -\ e) 8|11 ál 20|12|54. ' \

' ' e).15|lí,al. 27|12|54.

N9. 11512 —' EDICTO: El Señor .Juez Civil de
Tercera-Nominación, cita y~ emplaza por treinta

- @) I9|ii-al31¡12154f . días a-herederos y: acreedoré&'de CARLOS AN^- ..... .
¿ñ^-_r--. ■ ; / .< • •„ ¿4- pRES MASNAGHETTI. Salta, Noviembre 11 de :a herederos y hácreedore:s de dóh ¿FELIX HE

4954. ' ' - * BÉERA, Sáltá, 6~de 1954. - < • 7 .
4 j^TílW ^.SUCEBORíOf El señor Juéz.derPri -S; fflLIBERTI DORADO Escribano-- Secre?.’ 4/ -/ ¿ /¿ 7; 4 e) 8JÍ1 MJ2O|12|5£ \

mera InstanCja en lo Civil y Comercial, ,3ra. No tario 
minacíán. cita y emplaza' por el término de trein ... 
ia días a: te acreedores'de doña - .=

i PATRAÑA.— A . , . ,: \
' SALTA, 18.de Noviembre de 10.84.^ ■ . '; 4NS -11511 EDICTO: El Juez Civil■ de
¿ GILIBERTI .DübAjo Escribano; Remarlo Tercera dominación, cit,a y, emplaza por’trein^

; ‘ g'» 19111 al 31112-154 ta días' a'herederos y acreedores de EMÍ—~■ . - / -; - ; . / } 18|UMa|K|B4 uo soLIVÉREZ..-salía, Noviembre:!! de 1954..

■■■ ’ • " . ; ; " E. GILIBERTÍ'DORADO — Éscribano. Secreta-
' .. . - * rÍ0;-'7

:. niM — SVeiBORíO:—El Dr. J.orge. L. Jure '
Juca de 4ta? Nominación- Civú y Comercial, cita

:y emplaza pór treinta, días a herederos_.y [acre*
. Redores _ de SILVESTRE MODESTL : -

¿SÁLTA^/NovWbe’ 18 de 1954.— - o , /
' WALDEMAR A/ ¿IMESSEN- Escribano7 Secre^

No -11492 — EDICTO: SUCESORIO: El Sr Ju«t 
de Cuarta Nominación Civil cita ípoi: 30 dias

- - e) i2|Xl ál 24112154 - . / . ' < ■ ■ / ■
' " 11489 ■^. -EDiOTOl ® Ju^ en .lo- -Civil y

Comercial de -4^ NamiUrtCión 'en el juicio sUa' 
cesorio PEDRO/'ROWiGüE^, efe y 
oor 'treinta dias a'herederos y acreedores del

-causante... ' ’ - / y '
Salta, ¿Noviembre l¿de 1054.— " ' . 4,

WAWEMÁR- ’ A SfMESEN ‘Secretaflñ /_ ..
7 <e) 6|1P :al.< 17|12|54; / '7 .

®>- 12|11 ak24|!2|54 .

.8®) 18111 al.3í]12|54

JHP liaíl — SÜ01SOBIG: El Jueí de Tercera No
• minaeíón divil y Comercial--cita y-\empláza por 
treinta días a herederos y acreedores:- de. JOSE. 
LORENZO Ó LORENZO CALDERON, JOSE 
'C&8Z Ú CHUZ CALDERÓN, AVELINA LOPEZ 

. DE CALDERON y GREGORIO ó GREGORIO 
^JESnS.^ÜAUJERÓN.-^--¿SALTA; Noviembre 48 ' 

iéB4Í ' : . *..  - - A . i
¿CÓLIBEMXT "DORADO ^Escribano Secretario «

....... ' • - ■ ej 19jll ai 31¡lt!5*

N? 11510 — JORóÉ L. JURÉ, (Jué2 liAeriilO) -- , 1 jRJNT.J4 AL -
. del*-Juzgado  2de Instancia .. Nominación en

lo Civil y Oomecial cita y í emplaza por trein—
tai días-ja herederos y acreedores‘déM sucesión
de GBÉGORIA CORTADM.LÁS; d.e-'-AVELLA
NEDA, para que dentro -de. dicho -término com
parezcan á hacer Valer Sis-derechos. . ¿ - .

- ALFREDO HEpTÓR CABOIAROTA - 
|¿Qribánü'^eqrétarlq - -

■ e) 1ÍI.11 al 24|12|54 ..
■ ■,..a ~ _habitaciones y un ¿aguan. LIMITADA: al Ñor

Nf/11586 — POSESION 'TREINTJ^AL:: 
biendose presentado por ante este Juzgado de -• 
Ira. Instancia en lo Civil y. Comercial, 2da. No
minación, Don’ CESAREO .VICTOR MARTI— . 
NEZ, solicitando la posesión. treintañal de dos 
inmuebles ubica dos en Ja localidad de Cachi, de • 
parlamento del mismo nombre, de.ésta ProWí 
día, a saber: UÑA CASAcompuesta. de. cuatro

N’ 1Í509 —, SUCESORIOÉl Juez Civil de 
Tercera • Nominación,' - cita por treinta diag; a 
herederos y. acreedores de Don SEGUNDO , L. 
JUAREZ, Salta 10 de Noviembre de -1954,' _
& GHJBERTI DORADO- — Escribano' Bscre- . 
•talo

JfV¿*416Mv s---^WWOMOz¿ SI » de'ira. 
-Ristaneia. 3ra. -Nominación’ en lo . Civil y Oq4 

mercíal, cita- por treinta "días, a herederos .y 
/acreedores- de DELFIN A BARRIOS DE an-' 
- GEL*--  - •
-■•Salte, noviembre-47- te.lSM -¿ • ’ N

- B GxLIBERTI- DORADO’ ' \ -
•; .y -■ - ■ Etóbaná — SecjéWiQ- - -- ' - : 

. \ aívlWe ■'

té,- con el Río. Calchaquí; al .Suü, con cálle PÜ~ 
Plica; ai Este, con propiedad de Miranda; y al 
Oeste, sitio de Benjamín Zorrilla (hoy su su*  
cesión); con EXTENSIpN.de 17 m. de frente. • 
peí 17 m. de fondoj -. CATASTRO N? .307.— y " 
SITIO llamado “Huerta”., con arboles frutales'*  
con todo lo edificado; plantado,, clavado; cer®

®) lg|íl á-I'M|íg|54 * y ¿LIMITANDO: al Norte, con herederos di 
___________ í_- ' 'Rentera; ai Sud, con terrenos de'FabricMa r’ 

. Lepes y Carhi^h Diais; al fiáte, -con propiedad 
ve 11308 — SÜüSSó-RÍO: El • señor * Juez de de Benjamín Zorrilla (hoy su sucesión); -y ál 
trímera Nominación- Civil y Comercial cita‘y-Oeste, con la c&’le pública; cón EXTENSION., 
emplaza per treinta días a los herederos y acree
dor es.de JUAN DE,. LA ’ CRUZ, bajo*  apercibí- 
miento.—-Salta, *Ñovtembre *10  de 1954.— al 
Jredo H, Cammar-otá. Escribano Secretario—*■

. ’ - -J’ \ *- e) X2|H alJ4|12J54

de -28.60 m. de lí ente por. 24’JÓ de. contrayente : 
y 50.16 m. mas o menos de fondo5 CATasTB-A 
DO bajo N9 303; el señor Juet de la causa-, Di - 
Luis Caaermciñoi. cita lltóna -.y émplasa- poi - 
treinta días a -tod^ que' ae consideren eon • / 

-derechos oobre ¡cB inmuebles individualidad^ 
-a fin de. que c'qmW^cañ a hacerlos valere * 

Ñí 41307 WidTó: >1 Sr. Juég’ dé la, ínS” Lo qup el suscripto Escribano—Secretario hágt - 
tancia 1?-Nominación en lo Civil y Comercial-oí--, isaber*  a los interesados a Su& efeetofe^

' ¿eítén DÓX^ÍNG-0 tvÍAMANl y ROSA MAMA ta y emplaza por treinta días a heféderoM*  /.¿ALTA*  Noviembre 29 dfc 1S5-1. 
NI DE BONIFACIO •-= Salta, Noviembre*  12 de -Rcr'eedore§ de Don JOSE LUÍS AV-AL0S..—

’’ ~ ■ . • *■  / ■ ¿Salta, Ñoviehibr ’e -9 de 1054 ' . - *.  ■
M^ÍÜBERTI DORADO - ..>cribano- Stoettóo'- ALFREDO 'HÉCTOR CaMMaROTA ’

i ’ ó) 16[11 al Í8il2|64 -■ • / Sscríbancr — Secretario °
. — - - - _ lililí W2|M -

■W 11-SM ITCWOftW' Jw 61VÜ TercfW 
Nominación cita por treinta dias dnteiTsadod_su

Publicación: .OfftiaF y, W& Mita*  .
J. -

Habilítese la íBíla MBíSnéi’o iSfiá.«= / a. \ 
Atrae al URíttBAiffii Escribana Secretoria . 

’ ■ ■ - ’ eña|ig; si Wisi - ■

. -.w 11520’^ Civil 'V."^. G . . • ■. j-.. - ti50o — edicto.— ei te 2M. ífemi
- Nohtíiiá-ciÓil W- pór  treinta  días• .internados •: . ..-y; ¿ ;. . . .. . .¿'* *

•- ^cesión RAMO». OHÍHAK. 8áha, ’lícrtmtee 'naciór éh Oivil * Optete!. ciM y etapfea
-de 1954 - - * ■ ’ ’ ’' p:Qr % Wedét&á y acreedores de uo.

¿. GILIBBR'K IXHáOQ - ^criteiaoW;retarfo .$®¿ esQOLAstíoa UBDO&eZ fi® ARAÜOx—
. .. •íí?i<M s?i ¿js¡i- .BiÁ.-s— i^arta. Noviembre-de 1-Éo4«-^- _ __ • - .

.. : A K- ’vVaLDSMAR SIRffiSSWN —'fiBctxbaao Secta. AMOJONAMIENTO.— Se hace Saber .que m
, - - pregentó ei Dr. Angel María.figueroa m Don .

. U’ ' ' <) 1S|1I al 22|12|84 JUAN PffiífiZ CANO, solicitando deslinde men. -
- W. líftlg' SUCESORIO:/£! •§!■. Juez^ fl§ ÍM»° ——— .8um. y afmjonamiento de la Finca/El ZápaMar,-

■meta Instancia y .Tercera Nominación Civil y— . . - ■ «bicáda éh General GÜáfties, encerrada .entro -
Comercial, cite y emplaza por treinta, días a he N? 114&5 — ÍSBígT©.— Justo Castor Lizóndo. loa siguientes límites: al norte, eon las Fincas ..

- ".^fieros y acreedores de doña Victoria Quiroga Jueg de Paz, Propietario de £á-Caldera, cita ‘Wr.isidro” y dachipaínpa”, íBo¡» 4e B®t

-DÉSnW-MENSWA' Y
AMOfONAMIENTO’: -

N? íi.‘§3:~. WÍCTÓ": DESLINDÉ-MBÑSüRA "

18.de
EXTENSIpN.de
es.de


/BOLETIN OFICIAL ■SALTA, DlCígMBRÉ 51 DE 1064

- medio;' al sud con el-Rio Mojótorb, con el que E 29 de diciembre p„ a -las 17 horas, en mi ‘ autos
• 4también, limita por el Este;’y al ’oeste, con la escritorio Cha'. Perón 323} por orden del S .

segunda fracción de la Finca Él Zapallar que to . Ju| iz de Primera Instancia Segunda- Nomina- 
mó para si ©1 Sr. Rodrigo Carmona Ballesteros, ción en lo 'Civil y Comercial, en juicio Ejecu- 

v - Superficie 350 hectáreas.— Catastrada como par tivo Alias López Moya y Cía vs. Salomón Si- 
: tida. 250 de General Güemes. ‘ . vero venderé sin base dinero de contado: Una

El Dr. RODOLFO TOBIAS, Juez de 1? Ins- máquina de escribir marca “Britton’*;  una. ca- 
tancia y 3a Nominación en lo Civil y Comercial ja metálica marea Casablanaa con. cuatro ca-

* cita por treinta días mediante edictos que se . jones metálicos; dos ¡balanzas marca “Andina’ 
publicarán en los diarios ‘Boletín Oficial y Fo- 4281 y 6453, respectWami9inte con platillos, 
ro’ Saltéño”, a todos los interesados para que ® una báscu’a de 500 kls, con sus pesas.. De- 
dentro de dicho término comparezcan a hacer - positario judicial Salomón- Sivero, cálle Inde'« 
valer sus derechos ©n-legal forma.—E. GILIBER pendencia s]n., detrás del Matadero. Ciudad.--

’ TI DORADO.— Escribano Secretario.
Salta, octubre 29 de 1954

ei 8¡D al 20|12|M -

En el acto del remate veinte por ciento de' 
prdcio de venta» y a cuenta del mismot Comi
sión de 'arañe©! a -cargo del comprador.

t) 17 al 20|12¡M.

' * /* “ ' * ■ ' ■ m 11666 — POR MARTIN L^GüI2AMON --
• POR MARTIN LÉGÚIZAMON —= - JUDICIAL — Lotes de tí trenos en esta ciada-L 

El 7 de Enero*  de 1955 p.? a las 17 hora-.. 
en mi escritorio, Gra. Perón .323, por orde_. 
del Sr. Juez de, Primera Instancia Segunda N - 
minación en juicio Ejecutivo M. Sastre vs.- Sa
lomón Sivero, venderé con-la base de siete 
mil quinientos treinta y tres pesos con treinta 
y cuatro centavos, un lote esquina, en cal e 
San Juan y Jujuy, de una superficie de tre^ 
cientos setenta y siete metros con veinticinco" 
centímetros (12x32), con límites p’tc. en sus tí
tulos L. 1 Fólio 54 asiento 4. Catastro .8002- 
y con la base de doscientos ttointa y tres pe-, 
sos con treinta y cuatro centavos, la mitad ól 
divisa dé un lote ubicado en cále Olavarm 
entre Urquiza y -San Martín, de .quinientos 
diez metros de superficie (8.50x6tt). Títulos L. 
48 F 169 A. 1 Catastro 9093. En el acto de’ 
rematé veinte, por ciento del precio de venta 
y'a cubínta del mismo. Comisión de arancel a 
cargo d’el. comprador.

e) 17-12|54 al 7|1|55>

'' N? 11677
JUDICIAL.—

El 31 de diciembre p. a la3 17 horas, en mi 
escritorio Gral. Perón 323, por orcen déi Sr.

. Juez de Primera Instancia Primera Nominación- 
en lo CL y Come cial, venderé con la base desi/i 
te mil quinientos pesos, un -camión -marca Ford, 
modelo 1937, motor ocho cilindros N°*  BB—18 
¿-F. 3*546,  018, en poder de depositario judi
cial Julio Simkin e Hijos, Mendoza 731, Clu- 

.dad, Juicio Ejecució.i prendaria, Martorell y 
' Altobó.vs, Julio feúmMn e Hijos. En el -acto 
’ d& remata veinte por' ciento ¿e. piixio de ven 
_:ta y a -cuenta d’e-. mismos Comi-ión de arancel 
a oa go del compilador.

e) 20 al 31|12|54.

N9 11669 — POR MARTIN LEGUIZAMON —
JUDICIAL— Maquinaria.

El 24 de diciembre p., a las 17 hora^ en mi
escritorio, Gral. Perón 323, por orden der Sr.
Juez, de Primera Instancia .TercLira Nomina*

. tíón en lo Civil y Comercial, en juicio Ejecu
tivo Demetrio Pañusieri vs. Pedro P, Mamaní
yenderé sin • base dinero de¡ -contado una má
quina pulidora á brazo marca “Jotagé’’,' !éoh -

--Columna y motor acoplado 2 H.P. marca "íDéuts de Préstamos y \Asistencia. Socra .
- Che Elefetriz-aitatg. y una máquina dé compri- 

mif mosáiaos, en poder dé*  depositario judicial 
Pedro p. Mámaní, Alsina 646, Ciudad. Cio-mi*  
Sihón de arancel a cargo • dO. comprador, 

é) 17 al 24|12161 .

No 11657 — POR ARMANDO G. OrCIL 
JUDICIAL — tTná motocicleta.-=-

El día 28 del actual á horáá 11¿ en él loes

BAG. 4469

: EJECUTIVO
A£DO:_FO ARIAS.UNALES V3. 

RO Exp. 342461954.—
. 20% como seña a
i’s ión arancel a

SIVE 
te "el
Comí

11654 — POR
DIAL

— DARIO. .F. .ARIAS Y 
rSALOMON * 

En el acto *deL rema 
cuenta del precio.-— 
del comprador.

e) 16 al 20J12 54
cargo

N9.
JUDI

El día 22 de’ Diciembre de 1954. a. las 18 horas 
en mí
base,
FREN

ARISTOBULO CARRAL
SIN BASE

Funes N? 9.60, vendere .SINecritorio Deán
, dinero de contado y al mejor postor, UNA 
SA MARCA t!( ' '
en buen estado,
del depositario judicial señor Francisco 

jjuéllar, domiciliado
ni minero, ubicado

y Arias de esta ciudad,. donde puedo 
revisarse y en dond

Lcátarios» -

peder

hura

:GEILERJí PARA MOSAl- 
que - se encuentra en

en el Pasaje Sin nomtóe- 
mtre las calles Gráña, Url-

e deberá totearla - o loi
•xiljud

Publicación edicto^ por cinco .díaá Bolétín Ofi 
tíal. j
ión cargo comprador.

Foro Salteño. Seña de práctica. Comí-

Juiqio: “Emh. Prov. Feo. Marcos,.y M. Me» 
i. Feo, Cuélíar — Expte. N<? 7963¡54”. 
tara de Paz -I

son vs.
Cámi 
Salía, Diciembre 1|4 de 1954.

e) 15 al 211>12|54.

etrada — Secretaría No 3

ÍAL — POR: MIGUEL O.N? 11649 — JUDiq: 
TARlf. 
Un cí

Una 
4¿,78(

El cia 20 de Diciembre dé 1954 a'hbrás 18,’en 
mí escritorio calle Santiago deLEstero .418, re
mataré con lá báse 
Un ea nión Chevrolet 
dicion 
con n 
ra eq- 
ventilador nuevo mar eá Turema- y .una Radio Vio 
tor 5 
c-aiLe 
m ln_ 
ión, t

’ALOS
uimión-óhevrolet, un ventilador nuevo, y 

radio viutor-
.99

Todo cpn BASÉ de §

de $ 49.786.99 lo siguiente: 
/modelo 1940 en buenas con*  
L D N. 853170 modelo-’ 1946, 
duales y con caja de made-

l3í3i mGtor B. G
uedas traseras ■ 
ñipado con cubiertas en buen^ estado. Un

Alvarado N? ■ 621, por orden del Sr. Juez de 
4a. Nominación en lo Civil y Comercial, e - 
eí Juicio: “EJECUCION PRENDARIA BlNCG 
ÜB PRESTAMOS Y ASISTENCIA SOCIal 
VS. .JUAN CARLOS CABALALO? vender! 
con basé.’dé $ 4.00b m|n. 1 motocicleta marca 
S.S.A, cuadro N? Y,BS 3119021, mbdtíó 1&^. 
Mdtor N$ Y;B¡33|288§, dé 500-00, patenté Nn 

ACOPLADO VI- 105 diio 1053; dn poder dé éu depositario jlb-

Válvulas, Para
í¡n mi oficina. Ordena Sr. Juez de Prime- 
;antía 'íín 10 G
nielo Cñmplin.iento de . Contrato y.-.Oc- 

’o db FégOia, Dion

ver lo descripto a rema*

vil $ GQ^TQlal 4'Ñomina^

Ció Bulca Vs. Domingo G,
Baigoitúa. En-el Acta-del rematé elj5% como 
?eña 3 
j óarg^

a cuenta de 
o -del gompradbr.

precio, comisión de aracei

.. e) 14 olápjlgp

‘ W 116g§ - POR LUÍS ALBERTO SAVAtóS
' ftTÜlClÁL- SIN BASE
.-.AGÜERO. . . . * ’ dióial, Dn. JÜAÑ CARLOS*6ARÁBAJAL,  éti

El díá lunés^ dé Biéiémbíé d-- <§54, á las" Afaipú.Ñ^ §9, éh él acto dé! remate, tí 26 ó|ó So 
IIT horaé, -éñ. 2.6 de ffebfé o 12, rematare SÍÑ'rnó. §éñá y á cüéntá déi preció, Cómitíón cé 

a -.BASE: Un ácepiadó víguéró Con "gofíia-s u§a-
- d’aS medida^ 9OQx20, cano <é- ó metros largó, 

cuadrante, mesa y cabezal en buen estad©, que 
§6 encuentra en pódef depoj’.üavto judicial" Sr. 
génúbio' Villaflor, domiciliado en Tartagal Or
dena Sr. Juez de Ségun'a Nominación, Civil 
l Comercial, fn autos: “Ejecutivo Gregorio 
RÍyerb VA Serafín f*  ántísdo Dehévl’1 expedían

' " té. ¿2.425|054t En él acto déi remáte el 26 ojó 
leña á Cuánta dé préclo/Comisión- áMñ«

■\ ©el &' táxf0. del Comprador.
; /' -■ / ‘ é) .17 M 87|Í2[984

áfancel, á * cargo idéí' compradorinforme. 
AívafadQ 62L -

o r
JÜDtdíAL

•!6 — PORf LUIS ALBERTOMVAÍCM
- ’• . SABE

5 Diciembre''•’e’ -s’ÍT 21 ¿
19 hdrls éh 20 de PtolrOj réáláfáfé’SXN:'BA« 
S£; L:

. é) 18 al áfl|12|84 ffl6’

hielo; :un¿ ñembréra y" 
de picales ir arca ’ :'Robér. 'o ; ?i ho 

t óue 4e encuentra en poder del depositario 
t o judicial-Sr. Ernesto VZefce, domiciliado "en Avda

na heladera

Na 11656 - POR LUIS ALBERTO' CAVALOS 
JUDICIAL SIN BASE — VOITURETtE Ol-ÍE 
VRÓLET .

El día LuñéB 20 dé diciémbfé dé 19B4 a 
las Í8 horas én 2G dé Eébréfó 12 rémátáré 
SIN ÉASE Üná vóiturétte marca í¿Chévroíétb 
patenté- Ñ^5 §089, mótór N? 3759045 ó §4§3§4§ 
ftüé sé eñcuéñtfá éii pode! del dépósitártó judi

1283 de esta 
Sequüda Ncm nci

Chile

11 su

fí^pte 
’ % c 
en á

ciudad. ‘ Ordena Sr. Juez 
Ción Civil y Comercias 
GO PREVENTIVO KEL 
.’ ERNESTO Vr-'RW 
P el acta dei remate tí

CohV:

Os:
^HOTnA V§

, 2ÍWB3/- E
s-Hio seña o t-uenta -q!*  * m©r’ioi- 
km2el a*  ©argo del 0ó^-6^dóA-“

é) 14 al 21|12|B4

N^ 11667 ~ POR MÁRTÍÑ lEgÜIZÁMÓÑ — ciáí Sr. Salomón Si Vero, dóiniciiiádó éñ callé Ñ¿llá IB — PÓR: JÓ'SE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL Maquinarias y ütilés dé ésefi- Riojá 855 dé está Ciudad.— OrdenaJuez JUDIÓÍÁL — ÉÑ COLONIA SaNTA RQgA^

dé Primera Ñomiñáción civil y Comercial, en Bái$É $ 26.666.66,
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Sdíctv’á por 8 días' eií Bole
tín Oficial y Diario Norte: k „ ■ -

í " • , í 5- e) 3 al 17|12|954.--'

-M 11573- — POR.ARMOPQ G. ORCE - -
Por disposición, del Sr.Juez de Primera Ins-.

táñela en lo Civil y Comercial, Segunda" Komi,

-v El día 25 de Enerota. 1955 a las 18 -horas-,, usada y en huen estaldo:-."Un-tanque para de treinta por ciento del precio de venta y a .cuen
- eii . ini escritorio: .Deán' Funes .169,;‘Salta.- Re-’, posito/de combustible "de 8v500: litros • cíe capa- _ta qel nusmo.^ Ordena- Sn Juez, de Primera -

mataré con la BASE DE . .; VEINTISEIS JMIL 'c-idad; lo3. qué . sé. encuentran en- Ramaditas- IiistansM en lo O. C. en el juicio EJECUCION 
.- SEISCIENTOS SE^EivTA Y SEIS'PESOS CON .-jurisdicción del ’ departamento’ de Oran * en PRENDARLA “Banco Erpvnicta. de Salta /vsa 

. SESENTA- Y SEIS CENTAVOS M.[N. tascan ppdér. del Sr.. Celedonio Norberto ■. Dellonardis, Convocatoria “E.C.O.R.M.— Comisión -a cargo
- las dos terceras partes de la avaluación fiscal; nombrado 'depositario - judicial donde pueden del .comprador 
,’ün lote dé terreno" ubicado en las, fincas -‘’Sant .- ser revisados:por los interesadós?— En el ac-'

■ ta- Rosa’-" y “La Toma”, -jurisdicciónjoel- Depar to' del remate/el comprador abonará el 3oÑ<]o
lamento de Or^n de esta Provincia, designado do su importe a- cuenta del precio dé venta.— 

■- 0'O¿: el W 18tal plano.-archivado-&i Direcciónordena eLSr. Juez de Primera Instancia Ciliar 
■'-General .dé Jnw.uebfe’ bajó N? 196. - Mide 25< ca Nominación, en lo C. y’C.-en-el juta©

mts. en sus oostados Norte y Sud, por '4Q0in&s-/‘Ejecutivo -Antonio- Mestres vs.-- Urihuru.- Délo
. en á-us contados Estí'y Oeste,: lo qué^hace .une pardis y Cía— -Comisión*  d< arañcel á-cargo.. ... . . ...
-aspérLcie dó io" hectáreas» .Mmitancta Altata tai; compradorEdictos: por J- ‘días: en Bolo- nación y de-conformidad ajfo resuelto*  en-autos . * ■ 

.-'•te óon caiñii*j...pu.
.Oualr áT Bud -lote. 33; 'ái -Este -lote ■ u/y- ai
©§gl@ lote X2/Titulo á folio 241, asiento-1" LL
bró -19 -'Á/'L de-0xtiu Catattro- 357. El -cunta

*" arador "enel veinte por- ciento de¿ &eña 
y f a .'cuenta- ta doi-venta. Ordena sgñni

Jueg de Primera £n .tanda*  Tercera- Nómmadé-U 
: ©h ju¿eio: Prep} Vía■ Aditiva ~ Her-

.xitó I; Sal vs. Carmelo Magnmó.-Comisan de
arancel a cax^o dol comprado/ ©díetos- por 3j

,-'’dlas. en Boletín Oficial- y Norte.”habilitada la’
* Wria dé Enero- de- 1955r<

i**  separa del -'cana) un Oficial y - Poro ^altefio» * - A' ' ejecutivo “M ARCHIN E§TEB$Ñ .ROLANDO Y
‘ lg ai -2i|12i54 \ RENE LEONARDO vs. DOMINGA MOYA Vda.

..  .. .- --J J Ñ -Ñ1"* 811 J DE AMkYA’Vel Ufe MARTES- 21 DE DÍCIEM 
. • BRE’DE-1954 a-láa 18.— hs. en mi oficina car .

ü 111604 — PQE ARTURO SALVATIERRA Alvarado u? 512 Salta,, remataré dinero de 
—BASE $ SSiOOO.— ■ QODtado y con BASE de’ $ 1,533.32 .mln. UN

Me qaxnarAa para y Car MIL. QUIÑIS Ni OS iBExNTA Y TRES .rESQS<
- - .. ' ... C|32|100 M|Ñ. equivalentes, a Ms dos terceras’par

tes de au a’^luación fiscal,'él inmueble, ubica 
do en esta c-tató, '-sobre, calle J. A/Fernandes 
entre Dr. M uiuel Ácevedo’y V. Toscano*  cata! 
tro N? 1Q24L Mana. 43 A9 Parcela 6 eiiwnsmlp - 
cica primera feoa ©. con las siguientes. med¡s - _

Méc^xiÁC.^; 
M cía fhícrxibre As 195-1. a las 18 hs,' 

m:-¿r mismo ocal rdo;a 1332 -se ésta*  ciudad, . 
v’iíz.s¿oaM -4» cü.uvij siguientes—-
n’aqüimnas; Una siea*a  cano para rolfo®_.y

■ é) , &I- 24|il{Bíh • .-■^¿-marca^Cs’pPola Hnos^c^mpu'esta M Un . ........... - - .
' .uta-A ve l-á&.jas.'ds utatórc’coa carde das iFA'®!6* I.0?4

tf mts, de larga con - movimiento de ami> 
Aáe y retracto con su cmrespondiente contra

; arena,- 21 ms. de guía'con su llave fíjá, i' 
‘ deha- y ires'gánenos de amarre.— Un motor 

. léctrico para -comente- alternada trifásica 
23j33C*  Vx marea "‘'Sari Gicígio con inducido en— 
u.ulos colectores modelo E. -S. R 970 t.

m/¿e t?7 C- V.'con cojinetes a bolilla--50'Hs. 
. on resistencia-/ Una siei-ra para tirantear Com 

cesta de*  I sierra s:n fin- con .volante de 1.2-j 
.tas de ¿úánieu’O; marca -’KIEROHNEHJ mon*  
tuda- integramente -kbré cojinetes a *bMilla"  y - 
un-car.a a mano de 6 ms, -de largo ¿olí" su co
rea de. tela "y goma Una afiladora de' hoja3 

’ta-fitrfa hasta 120 xñs. ’d» añet o, eon mota
-• r/r •o-irtjes tma Itatad -ra Paro. ’ hr 

jxM ae sieciA ta fin.,, can rea!Jos dé acero és 
:<csal y gii regla de acero 'cepillada^--” Unh . 
" c-ñiad emular mesa movible cón sil corroa, - 

m rnoi-or' eléctrico -acoplado B. Bine'dé 2HP.
i 

jutassncho nitaa fTtXtSSLIÑG3’, cdn s.u
;.a y correa-.— -Una" éscopié&dpra „á 

Adcna marea: fsBiSSSLING:i con-lú c&rxea^ - 
. Jm... crispa Agrande de 0.4Q- ms. -a cucMiUné mu 

leco radonta mam ‘KiSs-SlíñG0 N? W. 
. m m correa,— Una garlopa grande 6.40 ms..

ota'üiás.'marea !T£lWMMNGJ? con su eo- 
jrea-’y -Oontramaitaá- muñeco- cuMíádb.—.
■ Ur. / éé/igaá -rá marca “GÜILlBt0 - eoñ las

= pr.netpal-ésí 1 tupi Vertical
r-a- si m -a' circular, .2 ;tupí horizontales con-
iwarcha: con■ 6-' poleas.yj "6. correes.— .. . - . — .. •-. ... . .. :■-.>- •..<- ,
■ tta grande montado sobre cojinetes a bo- * AD.CORPUs . Título a folio 47 asiento 6 del 

'■ .FÍiíu 'marea “JONSE-RBT”W 2á.W- ¿en & OértUto».— StagMMtt»; ,
; wtífttccs 7.átís..cd;reásr- Ona. Sierra..«fa-fin, -ústa/' Partida, Hí. ÍB8.— Valor "fiscal• dt I '

=’o ante de &.8ü mts. fíiái-ea -’iíISíSEtiNií’’ con igo.oQQ.ob.— 01 coiapraclor entregará;.■ él .iffitaitfe 
s-.í correa rectificadora de cuchillas marca KIE- pgr ciento.del precio de venta, y a cuenta del

■ -■^■í—/ r-i tortea. Va tnoiof .eéri-Kute- miaño./ ertem--i¿, Jasa de Primera íastefi  - 
aitefñaáa de-ífii tí. .w, ffiafca “SlíVuíNS feCH. ciá .Segunda Nominación G; y 0. 6¡t JUiCi¿'! ®j§'

*

w séiiiM cor réM-ta-v- y/kve- • 6wíóa°Hipotecaria.— Josefa Mas» Elvira -Oo»- 
S; jftúmero de. atetar,.&iéeti,tó0^i>aiia corriente, imi ¿e Braowi.vs. Amoldo Alfredo taehe..! 
alitaádá ? trifásica' marca “Sta Giorgio* 1 ■ f- 
^4'-'^ o-/? énCÜ ttai é'n'c^’^taioja

5f? 11644 — POB: JOS1 ALBERTO GO&ÑSjO 
JUDICIAL — SIN BADEta • • V . ..

* "'M'día 22 de .Dícxexnbre'de ÍÓ&4 a las 18? lio 
en ntí escrita’te: Deán Funes 169’ — -W>

- remataré, '.SIN BASE-, un tluiótot.d¿ =lñale- 
réM- .ubicado .en Ja calle Ameghino^ frente a

- = lá. ¿¿táeión’del ’ F, 'C. N. G. B.— .Depositario 
-judicialSr. Miguel \A. IvW.áfeL'-El comprador

; ’ entregara eí veinte por ciento: de seña y atarn 
J tá.déi precio de- venta, ’ Ordeña.-Sr, tfeéz ¡ae 

primera Instancia Segunda Nominación .C, .y O.. 
¿d juicio: —*

..- Pemymi- Alfredo v& Miguel Mdalta Comisión - 
>óg ftíwM a ’^a^gó dM Wremto. -Mictas poí

.- S diás ©ii X-etm ^G-ficiai y Pare f<lt<íd y ai 
> W diario. Moite - . Ñ < '
„ ■ \ ‘ Ñ ’ e) 13; al S2|MlÍ4 ’’ -

- 7 Ne F0ÉÍ' JOSE' AlBfflRffó CORNfiM
SUbÍD-IAL — ^COCI^Aá J-4 SIN BASEta ‘;

■ M dio/ 20 cié Diciembre" de -193'4, a ¿as18 ho-  
ras, en mi eséritono: Deán' Funes  N? 169,.re 
mataré,’SÍN BASE, una. cocina“marea- 4Wup@r<

*
*

■ .W1M¿5 :de f ‘ ^uerndcw y.J laMñcadpres, eok- 
: lir verde y una cocáia tipoj económica, de B

. / timmálHM y ’hemo grande, tabas cocinas en.
-GtMWiátstadd, las flus se enouéiifew <n pdtef

* ' dtel 'depositario -judicial si\ üaflas- >eiwt do*  
.mlcilíado en. Córdoba 761,...cíudacL El'•compra*  
4or entregaTÍ.éi. ífeinfe por.-ciento" doi precia

. ■' ae? venta y‘~á cuenta, der-mismo; Ordena Sr.
/Jw de Frimcra instancia Primera Nominación ‘
®: y CX éñjtHcloí.Ejecutivo.^ Fortunato Jor- 

” ge Vs/ Caries, fcrg^i. comisión da afancer a 
.' vargo del comprador. Adictos por B diás- en Bo

- jMlíl C&iai y Foro Saiteño. ’
/ \ , : . M 13 tó i?|12]64 ■ •/

amar

■ mts. .de cjfter -44,.60 mt-a, fondo costado íudj 
46,26 rnts. costado norte; • limitando al “Norte 
ote N?-7, Sud; lotes 5- y 1; Este calle *j..A.  W 
nándes. y - Oeste, prop. Suc. N-.' l¿peg.v Títulos 
inscriptos al Folio 388 libros-114 R. I. C-é Publl 
paciones Foro 8 al teño, Boletín Oficial y por 
una vez Díaiso 'Norte.— Seña en el acto 20% 
Comisión a cargo del comprador***  
ARMANDO G, ORCE — Martiliero

' ’ ’ <) 29|11 ¿1 00|12|64 -

'' 1Í1I4 •* — po^ manuil 0. Míense
ow — W fíAS'B— ■ ; •

_ . © día 21 dé Diciembre de- 10á4 .a h§. 1S
M1 ésbritório sitó Cálle ?ó cle Febrero 136 
felá ciudad,”'ftaawé-" BIN ' ÉaSS.’ r en ^órv_

. jtata LTta Maquina, de escrita marea Rerning' 
a lio. ^riU’4.9 X-U2í4< 431 -

-éfj
dé

Nb.*  11568 — ton.José Aitíérto Cornejo - -. 
JUDICIAL QÜÍNTA -EN' CERRILLOS BASE ' 

4.¿a5»CrQQ * t 4-fi ,-

. Él día jÜÉVSS 20 de Énéro dé' 1'955 a lás 
HORAS/-en mi escritorio: .Deán--Fuñe®

169, remataré; CON -*LA  BASE DE - CIENTO 
MIL -PESOS MONEDA NACIO

’ inmueble rural denominado ^‘TRES - : 
Una cepiPataa a cuchillas .de &6Ó ACEQUIAS” -con lo edificado, plantado y cer*  

cádp/-derechos de aguasy.usós y costumbre^ ’ 
ubicado -en - el -Depamniehto ■ de Cerrillos de 
ésta Prevínola,-C quSMegGh título-- tiene SS

Hectáreas más -o mBnm y-limitador al 'Norte : 
; propiedad de Ilda C. de SarMia y Herederos o . ■
Grú^ al Sud con la acequia '* ’ que- M . 
divide de la finca “El5 Perch-er*  de don Ricardo - 

taataeiidí (Éu SúcBiWj ál late .-cohto ctal 
no de Cerrillos a Rosario taLerma y 0Í Oea 
te con la/finca ¥E1 'Porvenir0.de-la:-Súcesióh 
detaSr. Isasm.endi.~~ gsta venta se,:TéáÍjmr|a '

bW.'~~ dbmimóñ -de Mfge deLeam
P’nv^ pat ,§o diás eti Bóietín Qñ- ‘

Ña ionáv donde- puMén ?§ér‘fevlsádáS p&r los. Mal y MabiiitáM- la 'Mi- lWr
1nté”ésp^ns.r-’_D2pciSÍiaf,ó j’í'-'hls.l él Séñof Car- j.^ggj 
las Anto'-'-.ió Ségón . domiciliado pén ÑéedehM

CFludÁd; — ® éomprador .entregará ei
IS]ÍÍ|§4 ®1 ÍO|Í|1Í
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— BASE

18 horas, 
remataré 
GUAREN

41-0.87 m. y 1.000 al E. te y al Oeste del ejí 
. e vía F. C. y por lineas para < Ds a 
misma.— uRRIBARRI, Escribano
cretario. -

viemlre 17 de 1954
W. S[MESEN — Secretario

Se e) 25111 al 23J12J54

e) 17 al 23(12|54.

,...N? U56Y—. POR JOSE ALBERTO CORNEJO 
r-JUDICIAL. — FINCA EN ESCOIPE

$ 10447,60. . ..
- El día ,10¿ de Enero de 1954 a las 
en mi escritorio, Deán Funes 169,

. CON BASE DE DIEZ MIL CIENTO
TA Y-SIETE PESOS CON SESENTA CENTA
VOS MONEDA-NACIONAL, la finca denomi
nada :^Las Animas” p “Animas”, ubicada en 
el Partido de Escoipe, jurisdicción del depar
tamento de Chicoana de esta Provincia, con lo 
edificado, clavado y plantado/ sus usos, cos- 
tanfires, servidumbres y derechos de agua, la 
que tiene más q menos 2.000— Hectáreas y 
dentro de los siguientes linderos: AI Norte con

- lá finca denominada “ViUa So á ’ de Juan Ma-
• huel Mena y “Corral de. Piedra"’ de Dina y 
Paula Castillo, al Sud ooii fíío Escoipe y 
Quebrada de Escalpe; al Éste can propiedad 
de los herederos Ramos y al Oesté con la lin
ea dé la Sucesión de don Benjamín Zorrilla. 
Esta' venia se realizará “AD-CORPUS”.— Tí-

• ’ tulo a folio 156 asiento 5 del libro 3 de R. I. No 11587 . . ' '
Nomenclatura Catastral— Par- CITACION A AUSENTES O 

DESCONOCIDO - - ?
—■ CITACION: El

N? 11615 — EDICTO
al Juez de Primera Instancia en lo Civil y Ot 
inercia!, Primera Nominación, Dr. rtai'aei ar- _ 
gel Figueroa*  cita y Cxii^laza a doña Jutíiii-,. 
UENíclO por el término ae 20 mas a estar a u. 
recno en ei juicio “Eenicio Ascencio Adopción 
a su favor del menor Pablo Mo_a4u,—- Expe— 
diente N9 32,242|53 bajo aperc¿bimie^vo d“ 
ñouubrarsel® defensor de oficie si no compare
ciera.— * •-
oALTA, Diciembre 3 de 1954»
E GILIBERTI DQRADOD Escribano Secreta

Nv liáis — En ejecución 
vs. ROI 
de 4a. 
treintja.
ca a 
.beldía

Saturnino Brioñes
íBERTO ORESTE STANZIOLA” el Juez 
Nominación Civil y Comercial cita i por

.. días al ejecutado para que comparez— 
estar a derecho

y nombramiento dé defensor.—
SALTA, Octubre 29
WALD

bajo apercibimiento ole re.,

le 1954.— a •
>EMaR SIMESEN Escribano Secretario

- é) 15111 al 27|12]54

1FICACIO
ÍDICT

ej 6¡12 al 3¡1|5

lites - WICT3 DS NÓTXFÍÓAÓIÓN-'D® '
ENCIA: “En expediente’' ejecutiva .N1S-- 

i’GR ILVENTO. vs.
) ^Lél Juzgado de

íictádo el 2 !
ñkrposivha dk

na
;e

DOMINGO x'EDGAÚETTl . 
3? Nominación en ¿o Cívílf 

de di-áembre dé 19á4,..cuya - 
et “FAL-.O’': Or -e.nar que

de Chicoana
tída'l 33.— Valor Fiscal.— $ 15.000. C0 El 
Comprados1 entregar^ el veinte por ciento del 

..' .precio de venta y a cuenta del mismo Orde
na &r. Juez de Primera Instancia Tercera*No  
minación C. y’C. en juicio Ejecutivo María 
López de López Montes vs. Carlos Felipe Ló° 
'pez — Comisión de arancel a cargo del compra 

’ dor.—' Edictos por 3ü d¡as en Boletín Oficial *y
Foro Salteño.— Habilitada la Feria de Enero 

-\deim~

CON DOMICILIO

de Ira. Inst 
2da. Nom. en lo O. y C. cita por 20 días a don^' 
María Teresa Vázquez, para que tome partici
pación eñ los autos “Adop. dé la menor Yola^ 
da Vázquez, s|.p-é Guillermina Vilte de Torres 
“Expte. N9 22822, bajo apercibimiento de Ley?- 

e) iv al 29|m4

Juez

'Ó..1 se lleve a fe ante has tu-, c.je el-
i hvga íntegro pago del capital'.re- 

.adO) sus inte; eses y costas. Con costas a 
hn regulo & h

á eñ la ¿urna de •cuatrocientos doce pesos 
í i unacional, art, 2?, 5^ y €9 de la ley 

Cópiese, notifíquese— ARTURO TRIS-
ALFREDQ HECTOR CA- 
ibano S--c etario. '

é) 21 al 23¡12|‘54.

••ooifcr
c am-í
-• iyo
_.GLf 
a orí
.71’5/
CAN Ei
MMAROTA

s:

onorario del Dr,» VICENTE '

Esci

©) 2 |11|54 al 10|l|5B

. CITACIONES A JUICIO

Nv iiBOB — EDICTO: El Juez ue Ptimei - 
Instan cía Cuarta Nominación Civil, y Comu ■ 
cíal, cita por veinte días a don VICTOR 
ABRaHAM ALEGRE, para que tome partió 
pación en autos: Ora. Cumplimiento de Coi 
trato.— Yusef Saleh Saleh- vsn Víctor Abrahat- 
Alegre”; Expte. N? 19095, bajo apercibían en u 
de nombrársela Defensor de Oficio.— Salta, 
Noviembre 23 de 1954.—
Alfredo Héctor Gamma-rota — Escribano secn 
tana

NC*  11672 — El JU ¡Z de 1^ Instancia 2*  NominaJ 
cíón i h o Civil y Comercial, cita para la au
diencia dei día 27 de Diciembre del corriente ’ 
año a las 10 horas a los efectos del art. 18 
de la ley 1.336, en los auto-s: “Gobierno cllei la

* Provincia vs. Brancis. o Juncosa u otros — Ex
propiación” , expediente N? 23.044|54, bajo apei 
cibimiento de ley, a los que se consideren pro
pietarios del siguiente inmueble: Uña super
ficie de 4GQ Hectáreas de terreno ubicadas a-

■ rededor de la estación “Río- del Valle’, Depar- 
tomento de-Anta, dé acuerdo al plano de de
limitación confeccionado por la DheOcita’Ge- sum de West» Julia G. W’aesr de Alonso, .Olla 

. neral de Inmuebles, formando un rectángulo
dé’4*460.8?  ni, dé Este a Oeste por 3,ÓCU de

■•■Norte a Bud, con la siguiente ubicación: par
tiendo $ i eje de \a .estación ‘“Rió del Valle’; 
1000 rn. ar Norte Sobre la vía dél . F. Ó. y 
S.OOO al’fuá en proiontaclán dé la misma;

N9 11158 — NOTIFICACION DE SENTENCIA, 
La’

juicio
.ez
cía 
de ndvi-embre de 1^54. Y VÍSTA,.
DER4
DA. 
se 1 
hagá-i, 
$ 1. 
Regí

Exorna. Cámara de Paz Letrada, eñ el 
“Ejecutivo (Preparación) Ramírez y; LO 

vfc. Américo Cárdenas”, 11a dictado senten 
cuya-'parte dispositiva expíe .a: “Salta, 12 

;^... A. CONSI
GA CAMARA DE;PAZ.LETRA

DA LL A: Disponiendo que esta -ejecución 
eve adelante- hasta qué-los acitei dores se 

íntegro page (el capital reclamado- de

wo.

26|11 al 24,12’bi

N? 11562 — EDICTO: El señor Juez de 4? No
minación C. C. cita por veinte días a Maiui 
U Martínez G¡1 Beguiristain„ Juan Segunuv 
Rodolfo Fbnseca, Pedro M. Sala, Juliana Uru

.000.00 m|n. sus intereses y la& costas-, II 
;úl anse los honor irios del Dr. Salomón .Mul

le! per su patrocinio a los actores, en. la., su
ma
Sr. :
ni)

CONTRATOS SOClAt.ES

lía N, West Guillermo J. West, Federico G 
West y .Jorge T. West, para que tomen partid’ 
pación en Tos autos “Qrd. cobro de Pesos— D 
Agostino Aristides y Díaz Villalba Julio vs. Sa 
las Pedro; Mr y otros, fcajo_ apercibimiento ut- 
nombraries si Defensor Oficial.— Salta, ño.
P.-.-— ....... ' II l~ . ~ « |l~: ■ ~ ---- ------

ce $ 97 y los
Estebabn Rolando Marchin en § 32.-30 mjn. 

Ordenando que esta sentencia sea no
tifícala al ejecutad}, mediante edictos que se 
public arta durante |res días en los diarios 5-Nór» 
te* ’ y 
éésal.
cal respectivo, repente y -notífiquese,. RA< 
Faeí.
B1NÍTES.— RAMÓN S. JIMENEZ — Todo 
lo qué el súscriptc 
sus electos. ÉRNEe
; etaiio.— Salta, noviembre 6 dé ,1084,

derechos pracur&toríos' del

arta durante tres diag en los diaríos 5Nór° 
‘‘Boletín Oficiar’ Art 460. del. Código ?ro« 
XV) Regístrese, pagúese el impuesto-fi§«

ANGEL FIGÜEROa.- D. FLEMING

Secretario/ hacó-‘>áa'W- a 
TÓ RAUL RANEA -Se»

e) -16 al~20]:2#

SECCION COMERCIAL

: N<? 11678 — CONTRATÓ DÉ SOCIEDAD DÉ 
•RESPONSABILIDAD LIMITADA.—

■ Sociedad: “TI&AO y CÓRDOBA, Sociedad de 
Responsabilidad Limitada”^

Iri -la ciudad c-e-Salta, a catorce biás dél WS 
dé diciembre del año mb. novédientóB eiñcñéntá 
y cuatro, entré los señores LUCIÓ rDsaBÍ© 
TOMO, argéñtiñóí dé dbarénM y Cüátro áñds 

A _$*i  edad cásádó ññ primeras ñuipciás con dóñá 
.¿¿WlWa- Bl|séó, áómiciüado én Avenida Sars-

miento número ciento diez y seis de la _eiudíM 
dé -Safra, y-don FEDERICO’ RAMON GÓRDO 
BAj argelina, dé treinta y cinco áñoB dé eda-rs 
•casado en pWnéras nupcias coh doña Ne 
Lauáñdo's, domiciliad© en ©alie Güemés núme^ 
ro seis ©Untos cincuenta y dos, de la ciudad-dé 
San Ramón -O iá Nueva ©rta, aoHvtoth ñn 
constituir uña ^QcWdád dé RespógaBiíidád Lb 
initadá-, sujetá á las SÍáusináé qüe Sis detallan 
a continuación, dónfófmé a disposiciones de 
la Ley húméro oncé mil séisdiéntos cuarenta y 
cinco i.

'■RtÍCÜLO PftfíVffiRO . Los ñómbrádas ■ Sñ él 
artíst 
fecha,
Ada
i'Qéie
tendr

lo precedente < 
úna sociedad

con la denominación de “Tiraó y Córdoba
4'ad d® Responsabilidad Limitada”, qué 

.por objeto realizar las siguientes 'opera 
cienes: Sxplotadón de Bosque /.1 r 
Elaboración y Cohiprá-vénta'de Mádéras y Le= 

todó Wgdciñ 
Siró negoció 

s encuentren ^incu ados "a Tos ramos >¿ua 
íñs prééedcniánOñtéf ‘ ’

const'tuyen a partir de la 
' de Responsafoi idad- Limi-

de Bciólues. Aserradero

ña, y 
dÚiéf 
cjue s 
mMra

afín, 'sul perjuicio decUál» 
mié Io§ SoeioS ’ iWIVtaiñj

SOClAt.ES
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ARTICULO’SEOTOÓ:: -La Sosiedaf --tendrá 
el asiento principal de-'sus; operaciones’- y. su do 
fixlcilío' 'legal; en la ciudad,, de ¿San Ramón de 
\ hueva: Orán pudiendo establecer otras- ex -5

• •’■■ potaciones, •••^•^00 te fe encíasen cualquier •.
' parte W la previncia ,o- dehpaís, siempre que las 
operaciones. así lo tequie an por su- convenien- « 

/ - ; /efe y ‘cuañdó el mejor desenvolvimiento econó-
■ ■ ■■ -íctico de. a empresa-lo hiciera ■ xíecésario.—

. -¿ARTICULO- TERCERO: ¿ La.- Sociedad, tendrá. 
' /.. -. una duración de tres; años a partir del primero 

.de enero, próximo, tomándose eoñio correspon«’ 
¿ - dientes -al eiereicio las operaciones rea-

... -a5esa: fecha, pudo . .
' ’ . -^o.prorrogáis por wro-germino igsuái,:'M las par 

tes- asi lo resolvieran^. -. * 1 -- . * . . ■ ■/■

: ARTICULO CUARTO-El Capital’'Serbal, /fe.
' coñstituv - • ' f CIENTO- NOVEN*- ’

/ 'fe. mil • BESOS _■ MONEDA .. ' NACIONAL 7 " 
MJRSO LEGAfe dividido én mil novecientas 
cuotas £te cx-cix .pcSuc» c-xxa «una, -suscriptas- por - 
partes iguales por ambos socios- 7 o sea NOVE- 

;■ ’ ; •_ OI'WNTAS OINCÍUfNUA ■ cuotaj de' eW peso¿ 
.. jgfe una, que represente ;un*  capitel aportado- 
'' por «k Sacio? d® WO^OTÁ T- OINOQ-:MIL . 

. .PESOS .MONEDA NÁCIGNA1, El 'áápifal Se» 
etel M; ápórta- en fe sigíüiante/farmá: ¡El ióóíá 

... ; Xtwló Regatiq ©mó. en bieaor feúrtleñé aApí
■ ’ jddé< ednitetote m w AéBrradero áitiitóá an. 

c \ OHw'<u@ üitstíáM im activo y pasiv3rs&Wi- 
. tuidói é*  primaba par Iñstefealsnis, Ma-jutoarUá 

-a- - MueWéS y Ut&eSf Rodadoa Mate»-
, tialés y --Herramientas,. Repuéátos y

Ase-radas, que ascienden -a-' Otetó sesenta md 
’ pros, de ueído un pasivo a su cargo, ele Bésen 

ti y cinco mil ri isos, todo de cdliformilad a te 
c&MlladO’ en el inventado qua firma .pqr.’sepa-- 
teáde él que, a tal fe■¿úscribi1 <• ffentMQf PÚA 

; Meó Nacional DnñNictíás'Vtoó Gto-aná, el te-
■ _ ehv dfe í’edefwo Ramón -Cor "oba,'-aporta Wl- 

¿¿ ¿ hañ sá 'm-piM/ta/áettvó y pá-Svo-tei Atráete
_;'/' 70 qruC soñjfetaínénte gí efe§^Géió-4híB.

iñMntóó &x,Orá¿l, éoñsigréntó' lcs valóre® actí-- 
' ■ *\  ~¿ ¿ .vos rcíi instalaciones, Maquinarias, Muébl¿> y Úti:
‘‘ 'I rf 'Roda-dos, Semovientes, Materiales,- y He na-:-- 

mlentas,'Repuestos y iMadsrgS-Asérrádatpofuñ’ 
' .7' monto-que abielde a Cíeme- €Stet¿ ¿pe- 

Jqt; déóüsidó’ rn pásivo á M- cargo dé- tótetñ 
. ¿y. fecó mír pesos, todo, confemh ql fetetelo 

? '.¿ué.-fiyhia per sepamdo, eonjdn^ménte ’y a tec 
¿- * "’./tói -Éfectüs/con ;el CcnfedtoJ4 Pública Naawñgl, 

J7?do¿NlcoW vic© GíhwiÉU-^ ’ ’ -

• -'■ ARTICULO QUINTÓ! Lá -dicción y ádminis-,
-.tmeióií dé ía SoMedád sórá dégempena a por 

' - 7 : tos' das'-Sadóg nanbwdós,- ■ eams GhrenUs, te 
■’Xmm conjunta, siempre que se peñera ¿a hacer

• V’ uso dea -firma en i as npéraciónes cGiñu-, 
. —dó teatonte importancia^ '•estetó’tg pro»

htbídOj Sn pem de fe-cafe® $ perjntoiós eóñsl. 
. ■ teente .etnWV firmas sadales7 en -actos

' estañas a *a  Sódedad, n pau-gá^antte'á ti ir- 
eex’üg, q para.' suscribir documento® de favor o 

•?- . eoálñMteofes émnd ifuafenonte 'xmÚMr ¿ p¿f. 
7- •• rWñH rwfe á-ciañés dA las qua gBM Ó0-

- -n j.§ jg, ^ócíedíá1 -5 'á-?éprés§ñ¿
.• - • -. --•■ ñi ^^^.éá' ó'RGcíedadeS filié ¿jef-
< :- • tefi. '!&' o .fidiiWrdrOi l.utori-5
’■ ‘ <e la Saeteé, ' ' /. ’ •
7'" .7. _ ARTICULO feESTó: - Qüc-dá, dohntedi^ 
,•/. miahdafó además;rW

• . ItetWódtoS due -fíMhañ r< objetó fé la Rór 
\ . ctodr-d. •’ fes ti Tiente: - ResólveR Juitórizár-' f

■ . c^líá tódói fes gatof -f ccmteafc® <ü| 

;on'tituren ños. fines goeiales, hacer los ...pa
gos, ordinarios .y extraordinarios de l-ao admi-- 
msiracíón, cobren, o pagar créditos activos 
; paofe-s nombrar y despedir al personal fijar-í 
2- &ue do y condiciones, comisiones y. gratifica.-~ 
dones, hacer, novaciones -donaciones, y quita®, 
•r.n3igir o rescindí.- fc-aiisacte>3s, comprometer 
:i árbitros*  o arbiifadorés, formular- protestos

- protestas, podrá adquirir y enají ¡nar bienes 
hmuóbte muebles y semovientes cíe cualquier.
-pecio, títu os, acciones, cédula^ _derechos- aYéa- , 

>3 y-’'personales; y toda c áse de bienes, reali- 
7á.o estas operaciones por cualquií.ir ¿itu’xo*  ó 

dnfento, reconocer, constituir; cancelar y aocp 
1’ iiipotea®, - -prendás, y w%- derechos --reales 

tetar - préáte, fófeáS .dé pagoa, .yfeonátótoñe'S ~ 
’ar o -.tornan Viñero pn Maído hite, és;da pafti
""láres, sociedades é festitaeióijes' de estable^ 
"ñteto3 hártenos;.'oficíales ó. piarticuafes, li 

arx aceptar, éñtear, descontar.cóbrar, gnu— 
mar, eerf ír y deteá-lqmerj-otró medo,, negociar 
¿ ?as de ’ cabio, págate, giros, vales,; Cheques, 
jumentos y demaspápeles de negocio,- hace.

¡piar ó impugna^^cpnsignacíoxw defeafe: 
mc-v-acici^, o quitas de deudas:
ompurecéy- ante te autoridádes a&ninhtratt- 
•is nacionales feroviñciales y nwdcipal^ ydt- 
has reparti<one® pWicasr tales edihó U 
feghdád de 1< a-apit-áí, de la aiudtó dé Oráñ 

X *üceiún  Genera’ Impedí tívá, -Obras Sanitdrías 
tefe-Wotón instituto Ifecioñal.de Previsión 
-ocial, Secretaría Uto IndusuM y Comercio, Sa_ 

•iretaría ce Trabajo y Previsión, etceleía, coino 
amblen anta tos- tribunales de justicia de la Ña 
•ñon y'TH te _prcvinci as, de caeiquier fuero ó ju
- isdíecián tena -entablar y contestar ‘demandé 
¿c- cualquier naturaxe^á, pudiendo declinar y pro

.rrogar juifediceiones, poner*o  absolver pesióte 
nes y próteíf efe géxiero «de pxniefc'as e inxof- 
tetete ís, renunciar aJ dereobó de apdaí y*jpres  
micciones & Muir ida® .cobrar, y percibir y otoi’ 
ter iteho y-.carte dé cago: aeñferh poderes 
tetetefe- p generales, tovcya'lo^ otorgar y fir 

las tefeuite públicas o impleml'tóaS priva
^■3 que fueren ñécegaflos reamar, y cuantos nte 
-1 y gteioñés ■ donduzcán al mejor désampé-^ 

ño dél iúán^ato/.i'hténdiendpsé que las facultá*  
’ tecí .feriadas, son simp ementes enunciati
vo ¿ v fe ¿UmifetWas,.puTtedó tos tocios 8n cofí 
”evetea, te/igar éu¿lquL°r acto, gestión. óp¡i 
felón o'negocio míe- ponsídéren- • tooñventefty 
^ara lá .sGéiefedi ’ • v . -

ARTICULÓ .S1PTIM0. — ..podrán.. - indistinta- 
mente, en cato dé- necesidad paria la más te 
údá ^.o?fepn¿n\^r!w‘inisfec’án de actos éspt-

Ves teu. tiño-de íoS tete, gjércer én fbrm 
?idividiuaí'.os actos administrativos de iá Sóéte 

' tote réro-Mempte que haya sido autorfete por. 
el ote Safe-Gerente,, .en jacta donde exprew 

, mente > dsde amistaneiá -efe' eltoj - -

eoTA¥a¿7fe¿^aMéhte ¿teprOti5 
cara fe bálahdéfe teentarB générál .de tos ñl« 
: ’ sóclár éS, ’ij 11- dé ;fifemjré, ¿W • pHiüí*
fe ch te hategés. pargiaW ó di

. bafen -de-.WpS;*̂w  pc>dfixir pi’actic-áf§e éñ quial 
dúier meñlehtp, y cómo' múiimo máñsüalménié 

¡:Las r’fedádfe - a rjéKifeh jáúé fesu’téñ sé'lte 
Páftifán- éntre fog ‘tete ■ M M mísmM pvópó^ 
ción del xfeiMl áp;oriá<lóo-.séa¡feñárteáiguáfe 
orévía detíúcfeñ dé lo qué’cd-JéspoMú- ¡á te 

temptoádos habilitádog,.’ las 'réséWls OpbtítóéS’ 
' íme á'á teóvifen por ios- «tocios; ásí afeó el 
•qtato’ póf cíente -fe las utilidades Tíqúldás .para 
formáf el fondo de féteváñí tá'l’’<úé e§teglte

él artículo - .veinte • -de • lar Ley número anee '.mil n 
seis cientos cuarante y dncoz-ei-Búfence general ¿ 
?! 1 á definitivamente aprobado -rsi dentrqr de ' 
t einta 'días ¡de remitida^ copia -a cada ¡uno he 
•lo.; socios, no se-hubiera formiLa-dó ’ observación -fe 
alguna, * habiendo;' al terminó 'dá ‘dicho¿ pazo 
confeccionar el--acta respectiva/ queA firmhrán

- tos s-ocios en prueba ele conformidad; Los socios 
•jjaMn el más •amplió derecho de'fiscali& las 
operaciones sociales. - x

..articulo noveno; ^Dentro-de.ios sesenta 
días de •-terminado -el etefeioj-anual; -deberán, 
reuní se. los .socios .Kin/íórmavórdiñ^riat para A 
lo cual cualquiera 4-é &Hós..- •tea.drá-faoúlt^d pa«

.ra. ciíar, xlóiificando^afetra--sociofeonto>'.AnM*  i > 
eipación de ’ feco- días,; -a • íí'n de resolver-, ¿ade*  
más de eü-a quter'asunto de. interés pana la mar • 
c a - de fe soeM dad*-  te concerniente- alMhr/énta» f 
-lo, balance general y cutero de ganancias- ■$ |
f érdicfes; el .proyecto de gastos V recalrSÓS PA« ’¡
?a el próximo ejercicio económico financiero dte 7 

sociedad, dejando d í todo ello ‘a debida^óná ¿ 
taacia en actas en el libro.que, a -tal etete I 
deberá’llevarse iebidámente rubrícate ■ --

■ .. : te te . ."... '■ te '.te

ARTICULO DSGIMO. — lgs sodog gerente 7 
jasarán ea izi uno he la retribución fe un mil- i 
quinientos p ¡sos moneda nacional mensuales sU 
ma. que Será debitada en la .respetiva GUita 
i:a fieman el; cada .uno fe los socios,. .. Es< 
suma podrá ser modificada conforme lo permi
ta. lar economía de la sociedad; para lo cual de - . 
berán resolverlo los socios con. la mayoría le- .- 
gáív. cíe votos, dejando constancia en .él re^pec®- 
tivo hb’ro fH' actas. "

ARTICULO ^DECIMO PRÍMERO. — Las utili*  -
?.)' es. anua'es serán acreditadas en las raspee-- ¡
.ivas cuantas particulares de'los socios. Podrán- s 
retí ‘M de -as mismas cuentas, © imputada -& las 
posibles ¡utilidades, sumas -en qvh ~sé cáícuton 7 
eos ‘oeneftoioSj pero siempre que ello- ^ea áuto» 
isado. en cada oPortoiifed por tos'socios y na •

.'■siente la=- Qeaestoah p del comercial dt 
a sociedad. Esa- autorización, debírátoonstef ex?/ 

oí fe i fe Ac que se llevara a¡7 eíéctó p^rá.: ;
• 2 .re3cteciGxie: ~ciai Los saídOM -dé las CUéñ \ 
?s pafeuJare" 'e os soelea dévéngárán, en la4 - 
cantidades que teeédi-e áh- á fe Que mañór mon ’ ! 
to úuviexa debitóte -un interés dú nueve -póí 
'/ente anua/ qte se , huidará ^1- tinálUál4 tí 
ejercida. > -

ARTICULÓ 'DECIMO -SEGUNDÓ,- — Si Mo
che deseare cefer parte, ó todá-s fes eóütá§ da ¿ 
.capital, debér^; coniühica.r.. póf. gsíHté al- W¿ 
socio y. éste ten-feá. défécM préíéréhtéméñte pa® .. ¡ 
ra á-iquMríáS. nór el valor nominal" cuand¿ la 
cesión to■ hic/i va., de lo§-¿tos primeros años»-¿ó 
cuando la •tontedad- ptóádó este ■ termino, - no 1 ¡ 
hubiere ’obte.nl/o utilidades y pór él valor nomí- . j 
háfe mar un fetinte póv ciéntevdd mismo étl '-| 
coñ-epto tejad© sobré 'precia- eütóto pasada .• • 
"fe .^ños la’ toaiedád. Ito hubfeie. tatidh’ ptíM ' 
dida; : ' - te/'- ’¿ ' -fe:

? ""te ■ ’ - ' ■ - ■ - ’ ’ '' ?¡
-ARTÍCULO DECÍMÓ T^éfiRÓ; — En éáfe i
de - Ifeui' ációii-fóór cualquier _óáúsá- de ja Sógte 
dad, éstá sérá p^áéticááá ■ póf fes;Jdcioa -ó póf48 -’ ■- 
tefen fesigné fe áSámbfea-féspéctivaj-y 
véa pagado feto pasiva y Mateada tí'ca.Slter. 
aportado por-les tocios,; Al<fémawife, si ¿to

' hubiera. sA.distribuirá pcf párteg--Iguales» - v ¡ 

A’RTiduLÓ DECIMO CUARTO;'fe Par la . ! 
hitad unánime de iosl toctos ’pó-frá * permitim 
fe incorpóracióil W-vég SWtol á'át fógte

Ifecio%25c3%25b1al.de
obte.nl/o
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tar -desde la fucha, y siendo su domicilio legal Caprotta 
en esta ciudad de Salta-, Pasaje Dr. Gabriel ciones d 
-Pulo N9 113.

39) El capital social lo -constituye la suma 
de CUARENTA MIL PESOS MONEDA NACIO 
NAL de Qursp Legal ($ 40.000) dividido en 
cuarenta cuotas de $ 1.000 m[n. cada una, sus
cripto é integrado por los asociados en la si
guiente forma: Don Pedro Caprotta suscribe 
é integra 20 cuotas de «un-mil pesos cada 'Una., 
o sean 
efectivo 
integra 
o skan . _ . _

49) La administración y dirección de.la So
ciedad, estará a cargo de ambos socios -ex*  
forma conjunta.

59) Los socios..... podrán realizar,operado

veinte mil. pesos moneda nacional, ei, 
y don. Luis Moreno Díaz suscribe e 

20 cuotas de »un mil pesos cada una., 
veinte mil pesos.moneda nacional.

-Paite -M "-cesión dh -las cuotas sociales -a 
^fáSOr^^é1’ terceros- -ext anos, se aplicarán, las 
Cíafgpósiéi&nés-contenidas en el artículo doce de 
?;teÁ léy nacional .número once mil seiscientos 
-’ccuáh€fcta -y-cinco.- • * • ■

/ articulo DECIMO QUINTO. -- En caso de 
..1 allecimientó - o .incapaci .ad legal- de uno de los
- socios, la .Sociedad continuará su giro o? en- |
- trará -.en liquidación, según se convénga, con 

r; la intervención d’e ios heredaros del socio fa- 
...e.ci-do, quienes deberán unificar personería.
;En la misma manera se procederá con el a&- 
presentante-.legai del incapacitado.

' ARTICULÓ'DECIMO SEXTO. — Si algún 
cío se retirara poi4 cualquier mótivo^^de ia

';€lextedj: no podrá -exigir suma a grana por dere- 
’hhó'dé láve, clientela, ete-WA/ til otro sacio; .

■'rdtóá eántlhícaT a te, sodéü&d su vtíuátóa "es por cuenta propia de las que sean objeto 
' dé fétifáfSe' por telegrama colacionado teh. .un

'plazo 'ño menor dé ciento ochenta días, La de
volución del capital y feservas acumuladas' ál 

xsoció sa -lente; se hará de acú ndo a te sitúa- 
A ción- financiera de te sociedad' y Jo que sé cm*

vénga para ese caso entre los socios,

.ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO» — Cualquier 
. cuestión q¡ul ; se suscitare éntre lós Socios SÍ® 
t r¿. definida- • sin forma de juicio, por Tribunal 
" Anbibádor compuesto por tantas personas, 
.. cuantos sean tes partes divergentes. La sentón 
..efe- ‘geite. -dictada ..por ‘simple mayoría; en su

puesto el *. empate- lau-teria tercera perso-
- na, designada-.por Jo«arbit-aderes y si de éste

■ rilóse dá acuerdo por el Sr. Juez- de 
/ Instancia, en io Comerciál y Ovil.

’ ARTÍCULO DECIMO OCTAVÓ»— El
contrato ,qú lia formalizado, sujeto -a

Primm

présente 
las cláu

sulas Y condiciones estipuladas y a lo dispues*  
" to por. te Ley nacional número- once mil Seis- 
’ cientos‘cuarenta y cinco y del Código de Co

merció que no estén previstas en r! presente, 
.....vBajo tes condiciones .especificadas eh los diez 
\.-y-qéhó artículos que anteceden, se obligan a 

.su-fiel cumplimento fios cdntratantes,.firmiañ*-  
dq tréS-ejemplares déi presente, dé Uñ misínó 

. -téaor, uño piafa cada Uno dé ió§ socios, y el 
•Mnie. a, las éíxtos dé la iñscripción en el Ré- 

. gistfO: Rúb ico de -cfomercio, «n ia- fecha y lugar 
f indteadó ai principió.
•.7-W0io rosario «iraq - mdbrw 
c-RáMOÑ 0&R»6sAi • -

• <1 61 al S^lSjSi

cargo a más jas/ fuñ
ías obras qué realice la 

-y del personal de la misma, y-el ar-

tendrá a su 
b atención en

¡empresa 
quitecto 
:a Direcúón técnica de los trapajos de la. em
presa.

Moreno Díaz tendrá también a más

fma-iw el ¡i-ño del ejercicio a con-8°) A
tarse desde la ftcha d-e este contrato, s& rm- 
liz-ará u 
la socie
repartirán el remanente del capital y utilidades 
en proporción a los

biHido soportarse las pérdidas en igual forma.
G9) Bajaste acto se constituye el.fondo d’e

giro social, liquidándosein balance del
¡iad*  previa cancelación del pasivo, se

aportes de, los . socios,

legal, el que se deposita en el .Banco . 
rfovlnci¡al de Salta,

Púb ico de Comercte el comprobante 
'orrespdndiente.

reserva

Registe
debiendo presentarse ?al

de la Sociedad, ni asumir á representación de 
otra persona o sociedad que ej rza el mismo 
comercio. .

69) El uso de la firma Social estará a cargo 
dé ambos socios conjuntamente, comprendiendo 
el mandato para administrar ademág de los 
negocios que forman el objeto social, las si
guientes facultades*,  a) .Adquirir el dominio d. 
todíT clase de bienes muebles, semovientes, in
muebles urbanos © rurales, créditos títulos, 

mercaderías, acciones ü otros objetos o va*  
ores, ya sea por compra,, permuta cesión, da*  
ción en pago o por cualquier otro título, con 
facultad para vender, hipotecar o de btr© mi>*  
¿o gravar o enajenar bienes de esa naturátó*  
za, a titulo onerósdi pactando en cada caso 

de adquisición o enajenación los .precios; pla
zos, formas d’e pago y condiciones de las ex- 
presadas operaciones, satisfaciendo o percibí m 
do él importe correspondiente al contado o a 
crédito; b) Celebrar contratos de locación, pu*  
diendo * renovarlos, .modificar os, ampliarlos, o 
rescindirlos'y pagar © cobrar arn:ndamiéntos; 
c) Tomar dinero en préstamo de los Bañóos 
Oficiales o particulares con ó sin garantía real 
o personal y establecer la forma del pagó % 
la tasa del interés respectivo; d) BefeíiMf te> 
da clase de opéróctenBs Vomíteteles o banca*  
rías, sin limitación de tiempp ni dé "cantidad, 
que tengan por objetó gí <r, 4 acontar, acep
tar, endosar, ceder, cobrar, enajenar y nego
ciar di? cualquier modo tetras de cambio, 
laréa, vates» giros, cheques ¡u oirás obdgaclo*  
nes o documentos dt créditos público ó priva» 
do» eontituír depósitos dé diñérn y exteaif te® 
bal Ó párdOnénté ésos dépóWóg ü ótfcis;

X$) La cesión dé óLiotas soctetes ya por 
venta o sucesión, cotio te disolución dh esta 
docied’a
tos establecidos en ls Ley Naciona; W. 11.645 
íte Soci edad dio Responsabilidad Limitada y, .en 
el Código de Comercié.

Leída

?, deberá realizarse por los procedímien

ratificaron su contónido, 
cumplimiento en la Óiu*

que les fué 
firm&nco para su fiel

Salta, a cua ro dtes jdel mes ’de Di- 
de mil novecientos cincuenta y cuatro. 

PEDRÓ CAPROTTA

dad dé 
ciembrt

— PRIMER

- LUIS MORENO DIAZ, 
tó lí tó 23|12|54¿-"-■

TESTIMONIÓ JESCRIM iwh
KWBO TRESÓIEnTOB -GiÑCÚEÑTA^ 

¥ SEI1— /■ •• • : -
En ejsta. ciudad de Salta, Oapital déla Río*  

déi mismo nambre, República Argén-

TURA

vincia 
una, a 
vecientc

Salta, dapítal dé la Pro*

de Diciembre dé mil no-los dos día»
os cincuenta y . cuatro, ante mí, Adolfo 

Saravia Valdez, escrib
o número nue

i pesan y firman, comparecen los *señoret
10 BARQUIN 
nupcias; don

ano autorfzante titular-del 
ve y testigos que ai -Untó ’Registn

exp
^icAi:
miras
tino, casado én priipéites nupcias; don FELX*
Pg B

, Jspañolf casado en -pri* ' 
ALFREDO BARÑÍ, ar^

..W .11882 -^ SOoíSñAB BS R8sp&H§A»fti-’ Ágepte? o itett? ceñsWdiSftéSi floWiam e 
. BÁB LíMI-ÍaBA. misionas o dé áéüfffts; i) CbhW<W 6h

Entfé; tos Senofé§ WR© 6AÉÉ6TOA, Ítá= juta pdf 8í .a p®? fiiédioíto aptafadoS. c&
■ hartó ^ááado éii pfiméíaá ñüpciaá ó6ñ dófia «W5U1M tatftbiM y etffitestW (téfti¡a<ndtó 

■ bataina Soto, eenstmctoí; y-LtFIS MORSÑO ae euaiqütei? flate&feisa y fuero ¡ dezmar o 
•.SIA?, argetttino, casado en-.primeras nupcias prorrogar jurisdicciones; comp ometer en árbi- 
eon doña ■ Estela Jos, íina Mileái Suter, arqui» tros o arbltradores; transigir, prestar o deferir 
tecto; ambos comparecientes vecinos de ésta juramentos, réconoerr obligaciones pre-exlsten- 
eiuJad, .resuelven constituir una Bociedad de tés y renunciar al derecho de apelar o & pres-.

. ■ Responsabilidad Limitada que sa regirá por las cripciones adquiridas; g) Constituir o enajenar 
siguientes cláusulas" derechos reales y cancelarios total o p&reial.

101.Se' declara constituida entre los ante m^é: hi .eonferh-pod^s especiales o ge-
néraíéS y févmriósF ibgtetfáf $ $?ótoe$lizaf 
ios actos y contratos sujetos á este formali
dad,. rectificar ó áctem áótOS jurídicos, ins^ 
críbif márnás y otorgar y firmar los instru
mentos públicos 6 privádOé.ffüé fuéíéh iWI-

» - nombrados;-’Una Sociedad dé Responsabilidad
Limitada con éi objetó d!e drdicarSé a los ne« 
gOcÍQS- de. Coinstrucción -en géñérál, yá S8á dé

~ rabráS -públicas, coñío privadas.

„ /ií?) La éodédád girará bajo ’á déñófíiinadíóñ riós^afá ejecutar éUáíquiégá dé ló§ áótiM ieiñü

árQUXñ, español, cásádo en primeras 
hdpcteá; y don PAULINO SÜBIRANA" VALL, 
españcl nativo 'naturalizado argentino,' (tesado 
m primeras- nupcias 
tes nembmiOs veda 
ré^ de 
ábhád, 
pámtehW nwteádaii dicen f Qué hbntóme a . 

tet términos dé te escritura numeró cuatate de 
teéhá 
renta ; 
b&no, ' 
Públic 
ta, al 
mil se tecientos dieciocho del libro húmero veinti 
trés <tié contratos’ &ociales=> los dicentés, como 
único- 
góciedad de responsabilidad limitada que halli 
se éxtfésá. Qué habiendo resuelto modificáí al 
guñós 
ellos-

Lós cüatro comparecían» 
m do esta' ciudad, -mayo*  
y de mi tonmmitóo -peíédádi htóitel

dóy fe» comd de que' tet cuatro ’ccm*

siété dé énir
y seis, autorizada por el subscripto*  eserl*  
de te cual se 
o de Comerció

folio ciento veinticinco, asiento núniete-

b dé mil novecientos. eua«

tomó razón en el Registro 
de esta Provincia de Sal*

miembros componentes, constituyeron la

aludido contrato y éntre 
ente Al capital sociél. que 
por el presente instmmm

términos del 
él correspondí 

sé armenia, vienen 
concretar dichas modificaciones tó: ttót-o a

uteñéte que para sucesiva, entré i¿§ 8¿ei(^ 
y lá 
gifán

Sociedad con 
site relaciona

reteción a sí re» 
¡ dé derecho, de acuerdo a

de ^éMRrÉSA árQüítectó mOreñó DIAS, meches en las cteusúiáé' prMwUs o que te lev y i los siguientes termino^ primero $
SÓ'0ÍBp*t);  DÉ rBspOÑsAbIlíDaD LIMITA sé fétectónárén admtó&tóóft wtet Qüedá constituida
SÁ” íij|n4« au óaaite m m Me a MU Si toiWteO w M? ti tolte *Mw  :f^4 WIMK

una Sociedad de' Rehpon*



• >p^aX4M4 ■ -^ .'•" .^m^fc4Pgii«mw^vafoi954. .; v. '■ • ... BótiÉTlÑÓFlCiAL -
; : ’7' - -rt:^-~- ....................................... ' •- -. -• . ,1. --- ------

..^upcJén^/CQn la cada año, .se practicaránnn balance general,, sin -.
- ■cicada, .cqi^tittU^a pop las m^qsjvtorg^^e^ <JQ^o^eg^k^ps;^:negocios-. y-:ppe.-^pe^uici^ de los balance» de simple comprobar— 
. al -comercia.'r.de 4ála:bar$&^ raciones .de la tíucie..aa,:con la únjea limitación J..jción..que?podran' realizarse en cualquier momen
j ^s,^si^pde>:d§^ase '.ajenan -.-ta a?splicwd’de cualquiera dé los socios; y de

-cíales -el nj^pefe epándUsfel&^e^^^^^ las «utilidades- resultantes? previa ’ deducción.vdel
leza que funciona en esta ciudad bajo ejj^proc.BciQ^?yg^atqiJ^SQÓ de fav® qo^jpjendiendp.iel cinco por ciento para lá creación del fondo de

. de “La Bola de Oro” y la curtiembre o cm'ti---.>uianqa:bo-p^ra:.jkdnu$$&i por-la ley once mil seis,-
■••durfa-dec nierós - y- pieíé3/anexa adá ninma' que - {.ciq§- que ^cnpan¿i>pbj^tb .ap-’^.8ocieciad?10u>'-si- cientos cuarenta y cinco, 'se hará la distribución. ■ 
"‘•fe perteñífce,-'alüárdos”'eir-aquelia 'eácTiWar es^ui^ titula , oné -renflla siguiente proporción:'-el treinta-y-uno;por

-^iMtóéci^ó'en¿'-tó'ta cKdaC/e''Sarta bbn ^áímciv-^: Ái>£WWr tpaaj^asp d^\?biene<5 nmepies- ó' .ciento para el señor Ñicasio Barquín; yuirvein . 
;-siio7'fe|ál/ y^veñta^/;M^pádtó, ::eH la^alie’^ >gx^ "titres por ciento“paña cada upo -de los’ trejf SO;
■~-iál-''Pbró^ sii-x .n--^ -•’■■' 'cío¿ restantes.—"Lás- pérdidas, sí 'hubieran-; je

- -:'A'ffi^úáerpítíel : cielito- séfibt® Ap'SéW'&héfita v.I?ri^3Tr^®0^-.,^s4e Píenla 00gOp3j.¿j.an-eñ Ig-jni-sma-pi’opofción.—NOVENA
ay"-seis,"-'fré tos'sotíoa> oará^atender sus .gastos-pergeñarte,
*'IA Sc.«edaá’Wai*á'  btíj'o-'ei’íutíi/'áe^Baratun0 ®:W®í;^?iaxi- e=- Fe?10 í . podran diájoner-de -las utüidaó.es1 líqüidá8,-'a®g 
:':-pt0&afiía-:tóií¿dfty ^Mptíhta&ililí^Li-./^ »ar:^rta ..Íta cómereiain' .-., ./■ .

, ^esitó niaterla de?oto 0 :Seg.ima;:I0s nwoá.aportas>capital Wlte
;:fiWt¿É‘a- "La #atr¿§; Ói’o/'-’dfesfeaaa-fí-^aT ■;iS^á^-3?i:C °..yWR ^y1!-3.i®ftn. .áccios/hieto-an, ..ptoveniéntes dé utilifedes..no 

fes socios Gerentes o a. ram;gti'ñófte-''c‘ati‘¿/ ■?-..rétiraács -.o saldos acreedores .y prestamos,- ge*
..-..?na.-,paxtísulay- ^ór^WWfc-^n<eada¿-.e»saj:.-l^ío^iw:?^'% a^e® '.záran ,dé un ínteres-del nuewipor ciento.

p® J piener saldo.

S .: ■; ^wiaiesy|aparoiamarea! yen especíala los Ban s¿n co^i»'.de-1Qs-soclo= 0 mayoría ’ de-
-rTER,CERO.-.-E'-Capftal setíal ^ W;AW-Nasíta-'Wattíné, de ¿rédito -Xndus» ’ VctosL DECíMo'pRÚJ'ÉRa? fin--caso.dg-faUe 
•ma-de stósetantos mil ?e3?s n&riéfe _ nacictato iriáf tfegemarni, -y'-Fiovnicrál fe Salta, -creado; cimieñtó de cualduieta ide. los socios,'se p¿ 

dividido en seiscientas ataWnW'déWWJpSsoé-’o-.ataretasé ■y|o-«e;-slis--süferéaie^-^n ssje«&n - r¿ 8a la fOrme.'ef capital' saifefere*  '
.¡ívWm %ci5>nal..-.,^fe:iW< W .W-8uWiP-':'a &s •¡e^'-y-WtantetosrtómMido las 'feto--.-.v’.utmdade& ptonórcifeales aJ’tÜtimb-WaP ' 
. i.4s .g; toiegy^o.íwalgientaó 1® j perd&m^.^mi-tó- a'ortf o -.¿e titacticádo.- p® eí Whpb tóánseurrido --áeBfe ‘

- -..pífente .proBore^--: d^6WJggairwiiMen®'el- tí-lfi decesótaué -eoíresponaaáWa
...,gSto, tófceLWs.- JuMmS^xlaM!ea.^-totaI- ta -fe-ití&rés-y ta caría de’jato' y.-tas piazós y... ¿fo ,falec5dOi -s-e abonaran- “ a sus herederos?- tí

- r#t pesoíAwp^.»a»omr jf’ás ■hefife-fendWbneídá-ta Wáéióff •yfeolicK. vefat0 .p(W.ciéntSj eS1'-61 tónntoí> drtmmes€s4

fe w W«. wes 4U« »>
' ,‘ , ■’■•• :, , •.4«s^ofc-as.-^iaiaa«ane= .o ^ocHmeiitos-'tíe-eré-, ^’á-Westmlmente y se pagará juntamente .

ias feota3 ó-amortización dé la deufe por - 
potficaáa®-.- Bre&daws^overx-ehaieí— -d)-Hacer toifeegro de capital y utilidades. DECIMO. SE ccnto de xa L¡XLco^»a w ¿ GUKDO: Cualquier divergencia que se títere

^ed^, ^C^nta.parttoM,^  ̂ Atante.la existencia de áJBo-
ñó&cisnfeTsáStípneo' & ;@Mád ¡j'al-tómpo 4e.disolverse,-liquidarse o di»

■>& feaSÍMft^ W5fOcfeá(;;9c©fe3nidajúí^ ^i^rihHñaiM^Wl-"- : - . '-'
... .-fiJv^aLwia&¿ ií<cx.fcadfi .áJ ..O: W.-¿^ ¿uW y Jurfefiocfe? con tafettfe '¿ara ¿fe-yüfse ®3 etoto 'Común, será dirimida, ¿te «OJ» . 
,;„.brfc á&.^f.«t»Któnjesy”'<¿feer só'^¿wsám^es' d* :’-Wo.JM» un’ tritena! arbitrada- cdmpüésta .

W’élíie'áo raifcy otor^f fe, -fe-tefes pergeña aroáJfadaá-por• eadá jn&& 
... ^rgtótó dentó/M tfcsnliio-dé sincff-difede '

¿-uña.-copia, sJ^j^^^ictt^^sjeíciorfe' ¿^áiegk^íitiétó ■'áLadminLía^n/'f-- óh-”P1®duí5i<ío S1 <*™16  £ la tercéfa-por-lóg-dos 
¿Sores 4ue ^^««8 üritoértoétfté iwtntaálos,

, tgonlo fe e.ta e-cnz^ ¿fes tt?e ís ¿u,’--- fe C-fe-^ a i6 ¿cXrad.v QtOxgdr rere- ’tó sstó ^apelat-e tacaneado en una multa 
. /■ -^■--•-■'■■■- ■‘'/'■■■■’ “/fe./’';’ _ ’ - - -«tó d°s fett pese moheda ,«felona! y ¿n-eí-page

.-• Jfei-p-fesnfeí^ j4i-e.-'.;'3cá-'S^s&riá3 fe-j-gfteá^af"y fírmáf- de laü .costas y Ifecsa-c--;'juicio ó juldos-qü¿-tm
<griaí>igqss.;c^g^alie3:-' '^í-®M^^Iitó3‘:pütfácí0S‘'-y--priva3o¿ eihvrgen- g’.m.arü, el epntoeió (pie dejare dé cumplir- eofi - 

• . ?&> ^.s;ta,Socléf¡Mtodas.los aerí, ga?ta^e¿ F áe ss" mandato ypraeífé&r c-uanto/más ac fes actas índispensabieg Wrft la realiiaaoíóa 
® •«»«>»« ®:»0 «feo,

-- el fututó de PQáo^ neñ^4a<o„eÉ^u« tecle cedic^Bñ ‘todo su i¡iempo -ySn el áexo de di^olv^se y Uqui.'árse ta Sóciidtd
^‘<^id^M!^^eWar-'-en "WXBiSn dF'Wéñé"5 ne- caudal aomun; loi ¿óCJios convendrán a'íe^*

Wahrfy fiébpí^tótóíláñfe á áegitlí4; -y eñ g%30 gU§-
3':.rxx.< ‘;:--vrwO¿árr4iW^ los’-‘-ríG :pusier-áxi fie- acuerdo al respectó, • ¿p/kp ib

. >-» .'o '-v 3^-,'» .-s v2v ¿ t&lj eapsQ'íeos Xs ' ’ne pu&en—'i.oimas y pfocédimi&tAog lega ei/.’vr® "
te ife!l^WÉs^ita3^&r;büeiiWprópiá;;:& laS tirieiítt'á.^- -DffiClMO COARTO: Us W^.

-7».^ ¿ifOümW^ W-tómen las sgoíBs.' Masioxmdag cotr
r>en¡ciM?sdi; %>*|.¿??^  -aegóciü?> y n^chá de la Sociedad' le aümaraft

q? sHér&íañ indus’te; gi-s-- en ái-vin-ío d“ fes_tás qUe áete-atl firmar bs ~t-a •
■g^--tí^?‘&ífcí'dK^a<Sf-ciferep-lé¿ < &.> 'UUilionéS ftá tes- euai6§ jg- jiiíWft 

>.« ^®^^<Cs-S'S®S8QSS^45í.|k:^a^.dé‘.-.'.:5.:;x:r; •-. ;í_'í; .^--;.r.'-.■. feftiádoaftuéllas rBSdüéiónes, Bájótalbsbá
•. ?JTeí tó^.d^vig^^.d:^fó^áífe, îS<J«> per «set^-wa -easpclta-Scl-iCeio -fiéñaf; Kl- <3á y fe.mWlet qüe 'todos ló8 Oomponerttes de 

dWtófé-n da. teta-Saetada agenta», tiuMa femaUíM» 
^fcríiediea^gáá sWempa.l’-.aÓtMdafi.s. jft StfMdM c,¿t. atí a ¿uyó ciimpíiiniefito »é óW^'ia n •

;r elüi O piocedfí üun¿ .^á ¿3o r- y psd^temhlen, en de comáideriL ejeJte eún .arresta a déíSchó. Leída- V-fatifl
...loe Dtóc- ^.0:^11 Ver mises ele sató^R; ¿r íüslww, tatowe pf.ta, verifta^. la maichi, dS r¡d, f los^orgínte. de conferida. V>F 

í®^a.í.mlrúmoíja',-lgj;ftft-á£^e Í>u^éiófcriébba^--ibs:3i^3g.ií® sociales .•tiihHándüge-.ffi’-acttía&íoá fie tote raí y ioS tóStig^’doft íofgé Lópég y dqfl’ÁB ' 
„ áK-las fflncfcífes^e vib. Se¡ -Arias Méciñoá-.' fnáyStas ide ‘‘¿dad ’tóbü*
.d«®o£ffl8 á^iWeion-Ss" (Jtfi ¡-y:dé' mi conóeíñiiehfe. Redactada e¿S<-í£
,.^íeOe.,la .piedad. ?WWg .¿«'sW pgóiáfe^riosístaiosíOertótáá^ OCTÁ'-^-dé Hüméfócióft' óortélativá dél dieí'tóhma

padeá P^ímtaty ^arg*  tf»Wo <a -VOi. Amiwenfe -ei^a cineo-.tle Noviembre, de tre-climioe tres al díh mil cmtóoaientoB.^ í)5

r.de
utilifedes..no


-.-salta, fereíttíEéfifi. ái.

cuisive, ■B^^^SaMnúmeílb/antM^ór >que lerirma- misma ciudatdñ^^^Ita-p dMclánan -> y conviene;,
-vueP.a. * lo sicruiente. 1;-&?fo‘io mil r-fescientos-.xcincuenta y seb

vale.?¿ P Av QUIN.-r A... B-ÁR'Ni:—’ F' B AÍ-

retirar de comúñ"%eüérdo^&mpre"^qúe la’:sóeie' a" los folios- 318'319 y 410,
<tad ^Uq^^sitaxe para la ampliación. ¡ 229q y aa ]ibro-.24 t

! Contratos Sociales, -tMnen-.constituida- entro 
partes'de este contrato y de conformidad1 co 
las prescripciones de las leyes correspondiente ’ 
ía Sociedad de Responsabilidad Limitada “ETR 
GHAN, YAÑEJS Y Cía,", cuya duración .-obje. 
y demás-disposiciones que reglan su función! 
miento "se • éspeoiftóñ en' los"'reíei idos íiistr. 
mentes»

-IgUlc-IlLt; ►

■’ l^'-'QUe .-.por i instrumentos privados de fhcha 
í'dé ^Npviémbré1 ’ d^;’*í9í'i c’-y • 31 ‘-¿e • Marzo d 
dL95^- Qpor4pnaM,-yi¿.Iegalmen5e publicados en,-e 
Boletín Oficial .-di:/, esta Provincia e inscriptos ei

- J^gistro públicorde<G<)mercio¿,de - la -misme 
en asientos No;

ton -ABRAHAM; NAYARÁ hbmérciánT^cátabB 
oído con 
dev-Sah* :

•negoció de áui-acén'-'eífMa Ipctdíuad 
Ramóii -dé la JNueva - Gráñ,Y'ha splici- 

■ Acreedores*.,  /fijándosetadb - copvocatcrfia . dé
dia.-24.-de .Diciembre .¿de ;-1954-.para. -que 

os ácreddorés-: presenten al,, síndico- designado 
don Isaias Grinblát, en? sú domicilio

alie,- San Luisv835. -de

•... lasta .el-

"ontador
..esta, ciudad .los títulos

Señalase la ’au-

Aria^— "A.^SáraviaVALDEZ — "Hay un sello.—t 
*ABeN®8®^ sú*-referencia

corriente-desde~el folio •miL-^recientos^cineuentá 
timonio en cinco sellados de tres pesos cada une;

y siete'Para la Sociedad expido .este primer te¿ 
numerados.de..Ae el ciento noventa y seis mil no 
vecicntos treinta y uno hasta el ciento noventa 
y Seis mil novecientos treinta y eñk-o, que firmo 
y sello :¿n. Salta, lecha ut»süpra.— 
gobrbe raspado: re: ce: d, r, s, c e: vale.— 
A*,  SARAVIA VÁLDeZ.—Escribano Públbico 

8) X5 al 21|12|54.

. jústif itiyos. dé .sus ci éditos.
diencia

_ 17 Pan
ción y 

s j’irinaS ó”f SECRETAR IO: -Alfredo ’H
rota. Ynz ¿-v-nr

el día 10 de .¿^brefo de. 1955. á horas 
L que.tenga lugar Ja junta de verifica- 
graduación de. créditos.

< 16 iJ 2'7|12|54'

CONTRATOS SOCIALES

No 116B4 - CONVENIO DE PRORROGA 
AMPLIACION DE OBJETO DE SOCIEDAD.

. Entré los que susc iben: WU LIAM STRA-;! 
CUAN, escocés, casado- en r rime1 as nupcias con 
doña María, de la Esp*  iranza Mareos, domicilia»

‘ do en Avda. Sarmiento 442 de la ciudad de
_ Sa ta, Provincia del mismo nombre, República

Argentina; FELIX VAÑEZ, argentino naturaU 
zado, soltero, domiciliado en Calle Santiago del 
Estero N9 896 de la misma ciudad; ESTEBAN 
SAFONT. rspañol, casado en primeras nupcias 
con.;doña María Oliva Redondo, domiciliado 
en Ávda. Sarmiento 443 de la misma ciudad;

..STEpHISN ROBERT LEAÓH, como sucesor o 
sesionarlo • de las acciones o cuota socir de Bu 
padre ’ don Esteban Gordon Leach, según ásí 

rcgulta de la escritura dé-.anticipo de herencia 
No 336, dí { Íeóha 27 de Diciembre dé 1052, pa^- 
Mda ante él Escribano d© ésta ciudad, don 
Martín j, orozcd,- argentino, ‘sóitw domiai- 
íiadó éñ Villa San Lorenzo, fiepartáméñta Sá- 

_ . pita! de i-Ma Pr&vlnaia*  wífcLiAM BnWo
¿ROíSSj mgléí) «ada en pHméras nupcias 

dóñt Julia Ahita fómklngoñ? tehtóiiiádb Bñ 
Avda. Sarmiento 7s& di la. ciudad dé san 
Mífuá dé TUCiúmán, Provincia dé íucumáñ dé 
está Répúb ióá> y JUAN &ALETTÍ, argentiñó, 
Óásá-d'ó éñ primlñás ñüpciá.s-cón doña Saña Al- 
dféy} domiciliado én óaiíé Aisina 1908 dé- ésta

y

29)" Que -ilOháó'WñMf < día ’31 de D 
^embre del corriente año. 1954 el plazo fija 
para la duración de dicaa sociedad, hanhdec 
dido*,  de común .acuerdo, prorrogar ese térmí 
mr cinco años más*  contados desde el mome. 
to de su expiración,

. 3?) Que han decidido, de igual común acue 
do, ampliar el articulo tercero de, contrato s5 
mal que se refiere al “Objeto dé la Sociedad 
con el siguiente inciso g). en cuya'virtud; - 
Sociedad podrá también realizar: “El cómerci 
de heladeras, aspiradores d'e polvo, y 'encerado

res, todo con ®us respuestos y accesorios; m?. 
quinas de coser, con respuetos y acceso - io 
aparatos de radío y televisión, vitrola^, discc 
mm con sus respuestos y accesoiios y el ser 
vicio y reparación de los mismos todo la cui • 
se hará cuando ios señores gerentes de u 
Sociedad’ lo estimen conveniente a sus ínteres i 

Conformé las partes suscriben ocho ejempl

res de un .mismo y a un solo efecto, en h 
ciudad de Salta, Provincia del misino nombr 
República Argentina, a los quince días del m 
Ve'Diciembre del año mil noM (cientos cincue^ 

ta*  y 'cuatro,— William Strachán — Félix Yi 
ñez — Esteban Safónt — Stephen R. Leach 
Juan Galetti W» ®. Cross.—

fe) 17 al •

DISOLUCION DE SOCIEDAD

v 11665 — DISOLUCION DE SOCIEDAD. — 
El suscripto escribano comunica que se ha 
nvenio de disolución 
andita

a la ci 
e esta

■ pasiv) de la misma los socios Señores Er« 
testo lauandos, Amalo Lauandos y Armando 
jáúandos. Garlos Pome Martínez. Balcarce376, 

-Saítáh -• -

de la Sociedad en Co<- 
e, manos’\ con domici io 

ibdad de San Ramón de la Nueva*Oran  
Provincia, haciéndose cargo del activo

“Lauandos H<

e) 17 al 23|12]54s

>11641 — DISOLUCIÓN SOCIAL.— '
°qr el Germino legU, se hace saber que se 

•amita
- ¡neón.

m?ab 1
i-res Manuei Francisco Toraño, Italo -Carmen 
rahtor
nú.ilío
iones
lo At
lo ¿ :

la disolución
Yan torno y Toraño, Sociedad de Res-. 

lidad Limu/ma”, integiada por los

de la sociedad “Gómez

se

• ro y Garlos Gómez Rincón (h), con do- 
en Mitre 3’89

de ley, ante 1¿. escribanía de Juan Pa, 
,as, Belgrano
RIAS Escribano Público.

de esta ciudad. óposl

166, Salta. — JUAN PA-

e) 18- al 17112114.

CESACION DE NEGOCIO

ASAMBLEAS

CONVOCATORIA DE
ACREEDORES

N^ 11050 CÓKV;©OA®0RÍA fifi .AGRE’? 
DORES .

Por disposición del J¡uez en U Civil y Óo 
mefeial, fir. distan As ESpeche, se hace sa 

días én el Boletín Oficial y Diario Norte que ¡

W 7Í — CESACPN DE NSGGCICh - 
•. A los fines legales 
a cóíúe.cia^ VlTM

■e día 6 dé ñ^

V para Cancelar siimatricu 
I1ARRA) comunica qua . 

viembre de 1953 ha cesado .. 
jdivldadeS cannfciaies >—= Para opoSicio-*  

-i h e: i el Registro Público * dr Comercio de la

esdé 
sus &

, Provincia--
b.er por edicto3 qué Sé publicarán durante 8! E.G ILÍBERTI DORADO Escribano Secretario,

SECCION AVISOS
BúMdi ÁW§6 dé éM ciudad, itóarj 
él Siguiente Ordetx del Día: i?)-Aumento de 
Capital Social hasta la suma dé Dos millonea 

N<? 11582 — C/I. F. O. Sociedad Anónima Com de pesos.— Los accionistas deberán deposita] 
j sus acciones ó un certificado de depósito de las 

mismas otorgado por un Banco, hasta dos días
antes de dicha fecha, Art. 20) El Directorio.—

e) 30|ll al 21|12|54

parda Industrial Frigorífica Oran.—
De acue? do a los arts. 18 y 25 -de los estatu

tos, tonvot ase a los Señores accionistas a Asam 
blea General Extraordinaria para el día 21 de 
gfciembre ? 1S horas en el Io§al de calle

4) 21 al 27|12|54s

AVISÓ DÉ SÉCftÉTARÍA DÉ LA
KACION

PRESIDENCIA DE LA NACION 
DIRECCION C ENERAL DE PRE. IBA

SUB-SECRETARÍA DE INFORMACIONES 
So i numerosos La ancianos oue 

cían 
a eBen desuna la. dirección

con el funcionamiento d& los iwarAa que ■

numerados.de..Ae
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